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EL AUMENTO DS LA  DEUDA,

La del liinea, poniéndoss d ; parte del D ia rio  d¿ 
Barcelona, combate la refutacioo que hacíamos en nuestro 
niimero anterior de las cifras publicadas por este último 
colega, al comparar ladeada de España en 30 de Setiembre 
de 1868, con la existente, segun el Sr. Tutau, en 30 de Ma
yo de 1873.

Nuestro ¡lustrado contrincante, haciendo uso de su pro- 
^rb ia l habilidad, extiende sobre la cuestión algunas nu- 

cillas de esas que cubren por un extremo parte dé lo 
cien o, y  por otro una parte también de lo inexacto, produ
ciendo cierta artística confusión.

«  «A-! ’ Bpoca que hemos acéptalo «como
a ha/v°  ̂ «jumento financiero del género bufo publicado 

“ ce ano por el Sr. Tutau, con el pomposo nombre de
española.7> Nosotros no hemos 

la n l̂nh? ^ bufo en la verdadera acepción de
<ü̂ in T, '^dinifi.lo hipotétieaineute, y

 ̂ porqu- bastaba á nuestro
propósito la inexactitud del primer término de ¡a compara-

««puesto del importe do la Deuda en 30 
de Setiembre de 1868. Por eso decíamos: «No sueremes dis

cutir, la aceptamos desde luego, la suma de 42.647 millones 
á que en 30 de Mayo ascendía nuestra Deuda pública.*

Otra de las nnbecillas levantadas por nuestro apreciable 
colega consiste en aprovechar en su favor una considera
ción de carácter general, hecha en nuestro articulo, y  có
mo incidente, después de terminado su objeto, cual es la 
notable facilidad con que, casi todos los que de deuda tra
tan atribuyen exclusivamente su aumento á los déficits de 
los presupuestos, olvidando que se han hecho ferro-carriles, 
puertos, faros, carreteras, etc. La Epooa dice que estas úl
timas obras se hicieron antes de la revolución] pero se le 
olvida añadir que después de la revolución no se habían 
pagado todavía en grao parte, ó lo que es lo mismo, que la 
dinastía de Borbon dejó un ligado de deudas por im total 
muy superior al importe de aquellas obras que hubiera cor
respondido á los cinco últimos años; la revolución tuvo 
que recoger el enorme pasivo de la Caja de Depósitos, el 
empréstito Rostehild de 400 millones e^'eotivos, y  hasta 
2 514 millones de deuda apremiantes, contra un activo no
minal de 352 millones, y  en realidad de solos 180.

Además, los gobiernos de la revolución han tenido que 
pagar directamente los plazos de subvenciones vencidos en 
su época; han dado 240 millones de auxilios directos á las 
Corapanias de ferro-carriles, y  han soportado otros muchos 
gastos de Obras públicas, dando también grandes sumaa 
en títulos al clero y  á las corporaciones civiles.

Como argumento de gran peso, y  con apariencias de 
tal, la .Fpwirt nos dice que, según el presupuesto delaño 
eoonómico de 1867-68, los intereses de la Deuda ascendian á 
G7G.318.710 reales, y  en el de 1872-73, qúe rige por autori
zación se elevan á 1.282.380.000, habiendo por la tanto un 
aumento de 606.070 200. Aquí debemos repetir hs palabras 
que nos dirige el colega, diciéndole á nuestra vez que «en 
»  cuestiones de cifras no caben subterfugio.?, ni sirven ha- 
»  bilidailes.» En el citado presupuesto de 1867-68 faltan
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las cantidades h las conceptos siguientes, cuyas cantidades 
se refieren á  la Memoria,

S eodoi; 1 .', cap, 3.°, art. ó ," «In tereses de la ÜeiiclB 
consolidada á favor dcl clero, p o r la permutnciou de sus 
b ii'nes.»

Sección 1.*, cap, 15, artícu lo único, «liesu ltas de e jer
cicios cerrados de la  Deuda consolidada.»

Sección 1.*, cap. 21, art. único. «O bligaciones de la 
Deuda pública autorizadas por leyes especiale.s, que resul
tan sin pagar por las cuentas d etiiiítivas .»

Veamos lo que hay detrás en e.sas omisiones.
N o tenemos la M em oria del pr&supuesto de 1867-68, 

porque no se ha publicado unida á é l como procedía; pero 
y a  antes de esa fecha y  según la M emoria de la Dirección 
de Propiedades, se debían al clero 4.533.942.346 rs , que su
ponen 132.988.270 de interés, que son las que faltan por 
expresar en la sección 1.*, cap. 2 art. 5.®, ó  sea el prim e
ro de los tres que acabamos de citar

Del segundo de ellos, del artícu lo úuico del cap. 15, no 
hemos podido averiguar la  c ifra ; pero a lgo  debe repre
sentar.
'  T  en cuanto a! articu lo único del cap. 21, las cifras no 

consignadas debían contener por lo ménos estas tres par
tidas:
P or lo  que feltaba em itir para corporacio

nes c iv iles ....................................................... 540.058.314
P or resto de subvenciones concedidas ó  au

torizadas había que exped ir al 6 por 100
y  1 de am ortización....................................  1.325.230.000

P o r  los 2.000 m illones á que, por lo ménos, 
liab ia  de ascender la  Deuda flotante al 
hacerse la consolidación al tipo de 50 4.000.000.000

En ju n to ...................... 5.865.813.314

Loa intereses de estas tres partidas representan:

De la 1.* al 3 por 100....................................... 16.201.749‘42
De la  2.* al 6 por 100 y  1 de aino-tizacion. 92.766.100 »  
D e la 3.* a l 3 por 100......................................  120.000.000 *

Suma.
A gregan do  los. . 

de l clero,resultan.

228.967.849*42 
135.988.270 »

464.956.119*42

Quedan, pues, reducidos {sólopor las cifras no expresadas 
en el presupuesto de 1867-68) á  141.114.080, los 606.070.200 
que la Epoca supone Je aumento en lo.s cinco años. Y  esos 
141 m illones estáu m uy lejos lU  corresponder á  los in tere
ses del supuesto aumento de 20.369 que estampé el D ia rio  
de Barcelona-, siendo por consi ju ien te  lo cierto  que, n i en el 
total que este perió ilico a tribuye á la Deuda en 1868 está 
comprendida toda e lla  (y  eso ya  lo heuios demostrado en el 
artícu lo anterior) ni los intereses de que había el co lega  del 
presupuesto de 1867-68 ascendian á  676 m illones y  pico. 
Bino á 1.141.274.839.

Desde luego creemos que las ob ligaciones han debido 
aumentar más de los 141 m illones que resultan según la 
precedente cuenta: es probabl * que, consolidada la  Deuda 
flotante y  realizados lo.s fondos necesarios para satisfacer 
loa cupones penuieutes de pago , el aumento de ios intere

ses de la Deuda llegu e  á 308 m illones, según e l aumento de 
capital, que dejamos computado en el artícu lo an terior en 
8 500 m illones nominales, teniendo en cuenta la  parte de 
este total que devenga e l 6 por 100 y  la que tiene asignado 
el mismo 6 y  1 por 100 de amortización,

La  gran  estimación que nos m erece la  Epoca nos ha 
puesto en el caso de discutir punto por punto los de su im 
pugnación, pues sin este m óvil hubiéramos em pezado por 
por donde vamos á concluir, toda vez que el apreciable 
co lega  nos suministra armas más sencillas con que c o m 
batirle. Dice asi:

Durante los ultinoos cinuo años se hau hesho- les siguientes 
nuevas emisiones de renta perpetua da) 3 por 100 interior y ex- 
terior:

Millones.

Empréstito de 400 milluQcs efectivos con la 
casa Rostehild. 1.200

- de 1.000 — Figaerola. . . 4.f.00
— de 600 — Ruiz Gómez. 1.300
““ de 1.000 — id....................... 3.500

Total nominal.................... 11.000”

Hay que aumentar á esta cifra las conversiones de créditos
atrasados realizados por la Dirección de la deuda. -------

Se hau emitido además en títulos que devengan el 6 por 100 
anual de iuterés, I is cantidades siguientes:

Millonea
nominales

Obligaciones de ierro-carriles..................................  818
Bonos del Tesoro en circulación.................................... l.lOO
Recibos del anticipo forzoso admisibles en p.igo de 

contribuciones.........................................................  7qq

2.318

Tenem os pues, seguu la Epoca, un total de 13.318 m i
llones de aumento tota l en la Deuda, desde el 30 de Se
tiem bre de 1868, hasta hoy, en vez  del de 20.369 m illones 
que e l D ia rio  de Barcelona supone, no h oy , sino haca ocho 
meses, en 30 de Mayo de 1873; es decir, siete m il millones 
ménos (iqu eesa tgo l): pero las cifras de la Epoca son susce;.- 
tibles de las siguientes rebajas:
P o r el em préstito Rostehild, contraido an

tes de la revolución, y  cuya Obligación
heredó esta...................................................... 1.200.000.000

Del de F igu ero la  de 1000 itiilloties efectivos 
que no pudo hacerse el tipo de 22*22, á 
que resu ltaría según la cifra  nom inal de 
la  Epoca, cotizándose entonces al conso
lidado á 33 por 100......................................  1.000.000.000

Del 2.° em préstito de R iiiz  Góm ez, en el 
que quedaron sin colocar uuos 200 m illo
nes efectivos, 700.000.000

Por las obligaciones de ferro-carriles, que 
ya  los hemos comprendido en e l total de
la  deuda en Setiembre de 68......................  318.000.000

Por f l  anticipo forzoso, que es posterior á 

M ayo de 1873.................................................  700.000.000

3.918.000,000
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Deducidos de los...................................... • . . . . 13.318
millones de aumento, según la estos. . 3.918

Quedan......................9.400
Nosotros hablamos computado e l aumento, hasta 

«/¿ la , en...................................................................... 8.500

La  diferencia es de. 900

La  cantidad no es ciertam ente despreciable considera
da en absoluto; pero no es grande si se atiende á la  d ife 
rente manera de apreciar los hechos que separa k nuestro 
ilustrado co lega  de nuestras opiniones en la  m ateria. N a 
da, absolutamente nada, tanemo.i que agradecer personal
mente al Sr. F iguerola , n i k niagiinQ de los m inistros de 
H anendsde la  revolución, antes to lo  lo contrario; pero 
na sentim iento de imparcialidad y  de patriotism o nos im 
pide dejar pasar en silencio y  com o verdades inconcusas, 
la expresión de niimeros y  de hechos niaompletos, que acre
cientan nuestro descrédito en los mercados de Europa, y  
que no han contribuido poco y  contribuyen  á que nuestro 
consolidado esté á poco más de 15 por 100.

Hemos tenido y  tenemos e l sistema de no ocultar Jamás 
lo que nos parece desacertado en ios actos de los ministros 
de Hacienda; pero n ingún género de cousideraciou nos ha
ce incurrir en el extrem o opuesto de exajera r las consecuen
cias de esos actos, demasiado tristes aun sin acudir á la  exa- 
jeracion, ni queremos cerrar los ojos á  causas de fuerza 
mayor, independientes de ios actos m io is 'eria les que han 
hecho m uy d ifíc il, cada vez más d ifíc il, la gestiou  de la 
Hacienda española, hoy más g ra ve  que nunca; pero que 
no puede calificarse de desesperada.

F bxncisco Ja v ie r  db Bo n a .

LA. C IRCÜLA.R DS 0 0R B 303 .

Es d igno  del m ayor e log io  e l celo que vít*:i j dem ostran
do e l actual D irector genera l de Correo.s y  Telégra fos, des
de e l momeuto mismo en que tom ó posesión de su cargo. 
B1 Sr. Maasi ha co.npreuilido toda la im portancia del ser
vicio  que le está confiado, y  la prensa p er ló lioa  le  debe 
estar agradecida por la predilección con que procura que 
la circulaciou sea perfecta y  los intereses de las empresas 
no sufran por esta causa el menor meuoscab .

, p o “ n medio de poder realizar m ejor .sus laudables p ro 
posites, el 3r. Mausi reunió e l día 16 eu su clcspacho á los 

ireotores de los periódicos de Madrid; oyó  sus quejas y  

t enteró de ias uecesidaies qu eeu  eouoep-
'uteresados uecasita satisLcer la  administración; 

aoep eahe lu ego como objeto de estudio algunas indica- 

-lones que se le hicieron, y  prom*^tió en su consecuencia 
adoptar cuanta, medi.las conduzcan al fin  apeticido.

7  por cierto  que no ss ha hecho 
p rar, se a rem itido una circular á  los administrailores 

del ramo, recomeudáudolea la mayor eficacia, y  hasta su 
intervención personal, en los detalles del servicio ; y  de esta 
circu larse ha d irig ido  copia á  los d ir 'c to res  de periódicos, 
a  nu de que, uo sólo conozcan las medidas adoptadas, sino 
que pueden reclamar su más exacto cumplim iento.

Pnr nuestra parte , nos complacemos en aplaudir estas 
primeras medidas, esperando confiadamente que e l señor 
D irector de Correos continuará con perseverancia la  co
menzada obra, pues sin esta continuación seria completa
mente ineficaz cuanto ahora se dispone con tan buen deseo.

LA. CRISIS E N  CUBA.

Uu am igo nuestro, persona tan caracterizada com o im 
parcial y  com petente, nos escribe acerca de la  crisis de la 
isla de Cuba lo que sigue:

H xb xn a  30 DE Dicibubbe db 1873.

Mi distingaido amigo:
Aquí sigue agitándose la cnsstion eeooomioa, pero ni se re

suelve, ni creo se resuelva con nuierto; porque, á mi entender, el 
diagnóstico no eí.tá bien hecho, y el remedio tiene que ser poco 
adecuado. Sólo se piensa en pagar la deuda del Tesoro, y se cree 
que con esto se va á arreglar to lo; pero, como la crisis es princi
palmente monetaria, nada se adelantará con amortizar billetes de 
Banco, que sou los que representan esa deuda, si no se arbitran 
al mismo tiempo recursos; sí no .se ino''aliza la administración, y 
sí no se atrae y se pone en circalacion U moneda necesaria para 
las transacciones. A llá  veremos.

J. B. C.

Nuestro am igo tiene razón: e l mal procede del abuso de 
a círciilaclou fiiluciaria, abuso que en tau vasta escala 

agravó e l lain isiro Gasset etm su famosa creación de papel 
con curso ob ligatorio . Los que n iegan  sistemáticamente 
el m érito de cuanto hacen sus adversarios políticos, han he
cho caM  om iso del servicio prestado a l país por ios moder
nos ministros de Hacienda, absteniéndose de crear papel- 
moneda, y  de hacer ob liga toria  y  forzosa la  admisiou da 
los billetes, con lo cual hau evitado una gran  calamidad 
más á este desventurado país. E l dnioo que lo ha hecho 
con aplicación á la isla de 'luba, y  que acabamos de nom 
brar, ha sum iaistrado uu triste ejem plo más de las funes
tas consecuencias de semejante recurso financiero, que sin 
em bargo es e l prim ero que ocurre á todos los arbitristas, 
la panacea de los fliiaucLoros que no saben lo que traen 
entre manos.

Ku la isla de Cuba pasó bastante tiem po sin que se h i
cieran sentir los efectos do una circulación fiduciaria p le -  
tórica y  forzada; un sentim iento de patriotism o ardiente y  
:nuy generaliza lo  a llí, retardó e l cum plim iento de las ine
xorables leyes económicas; e l papel circulaba con facilidad 
y  sin descuento; pero cuando esas leyes lícouómicas co
menzaban á  manifestarse haciendo sentir su im perio; cuan
do e l descuento y  el cambio por el oro reclamaban un pre
cio, el Sr. Gasset, eii vez de atajar el mal, le  precip itó  ha
ciéndole tom ar pavorosas proporciones.

Sobre este punto tenemos un tri.ste m otivo de van ag lo 
ria: todo lo (]iie acontece lo pronosticamos al decretarse 
aquella fatal medida; por más que fuera poco m eritoria  la 
profecía, pues bastaba para hacerla m uy fundada tener li
geras nociones en materias económicas. En toda clase de 
faltas y  atentados cabe elud ir alguna vez e l castigo; en los 
que se cometen en m ateria de crédito la expiación es in 
falible. Solo que, en este caso, el gran  desacierto lo cometió 
un m inistro, y  lo han pagado e l com ercio y  los habitantes 
de la isla de Cuba. Y  el m inistro ha dejado de serlo, y  se ha
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quedado tan fresco y  tan satisfecho, esperando serlo otra 
vez para haoer uu nuevo disparate.

SAN JUAN Dtí LAS ABADESAS.

Según verán nuestros lectores eii un decreto que apa
rece entre los documentos oficiales de este mismo uáinero, 
por el mini.sterio de Fomento se ha resuelto prorogar por 
dos años el plazo para la construcción del ferro-carril de 
Granollers á San Juan de las Abadesas, señalado en el plie
go de condiciones particulares de la concesión de la misma 
linea, cuya próroga, contada desde el dia 18 de Mayo pró
ximo venidero, en q ie  espiraba aquel, terminará, por con
siguiente, en igual mes y  dia del año 1876.

La circunstancia de no mencionarse siquiera el nombre 
de «Ferro-carril del Norte de Cataluña,»  nombre que ha
bía tomado el camíuo de San Juan de las Abadesas al ser 
dominio de otra empresa, prueba que ha producido sus 
efectos el estado de quiebra en que había sido declarada di
cha Compañía del Norte de Cataluña, y  que se reconocen 
sin duda los derechos de la primitiva Sociedad de Grauo- 
llers á San Juan de las Abadesas

Esto, al ménos para nosotros, exige algunos aclaracio
nes, para ser bieu compreudido.

PRENSA EXTRANJERA.

Le ‘Oonmerce (de Bruselas).— Publica ua extracto de la Memo
ria leída á la Junta general de tu Compañía de Zaragoza á Barce
lona, que hemos dado integra hace poco en las columuas de nues
tra Gi.CBTX, y una reseña de loa ingresos áe nuestros ferro- car
riles. K1 mismo periódico inserta íntegros todos los telegramas re
lativos i  la rendición de Cartagena.

En toda la semana hemos carecido completamente de periódi
cos extranjeros, asi diarios como semanales; y aunque hace tiem 
po los recibíamos con gran retraso, es la primera vezque nos han 
faltado en absoluto durante siete dias seguidos.

El pequeño extracto del Oommerce que precede es del número 
correspondiente al sábado anterior.

mediados del ano 1872, en cuya época el incremento de la guerra 
civil en algunas provincias de Cataluña ha sido causa de que los 
trabajos so limíten á la terminación del trayecto entre Uranollers 
y Vich, contribuyendo á esta medida la falta de operarios y bra
ceros que se deja sentir hace algún tiempo:

Considerando que las causas que se reconocen como ocasiona
les del obstáculo para la conveniente marcha de la construcción 
son tau justiñeadaa y de tan reconocida notoriedad en el presen
te caso, que essusan toda otra prueba en apoyo de la solicitud de 
próroga, constituyeudo por su índole un verdadero caso de fuerza 
mayor imposible de precaver y vencer por loe concesionarios:

Considerando que esta circunstancia viene á determinar la 
aplicación del art. 22 de la ley de I) de Junio de 1855, que concede 
al gobierno la facultad de prorogar por el tiempo absolutamente 
necesario los plazos prefijados pira la construcción de los fer
ro carriles cuando son insuficientes por ocurrir casos de fuerza 
mayor:

Considerando que siendo de cuatro años el término marcado 
en el pliego de condiciones para la conclusión de la totalidad de 
la línea, no parece racional otorgar para la mitad que ya falta por 
construir el mismo tiempo de cuatro años que se pretende;

El gobierno do la liepública ha resuelto prorogar por dos años 
el plazo para la construcción del ferro carril de Granollers á San 
Juan de las Abadesas señalado eo el pliego de condieiones parti
culares de la concesión de la misma linea, cuya próroga, con
tada desde el día 18 de Mayo próximo venidero en que espiraba 
aquel, terminará por consíguente en igual mes v dia del año 
1876.

De órden del expresado gobierno lo participo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Diosguarde á V . I. muchos años. 
Madrid 11 de Euaro de 1874.— Mosquera.—Señor director ge
neral de Obras públicas, Agricultura, Industria y Comercio.

DOCUMENTOS OFICIALES.
MINISTERIO DE FOMENTO

limo. Sr.; Vista la instancia promovida con lecha 3 de No
viembre último por los concesionarios del ferro-carril de Qrano- 
Ikrs á San Juan délas Abadesas, solicitando se prorogue por 
cuatro años el plazo señalado en la condición del pliego de las 
particulares de la concesión, atendido el caso de fuerza mayor 
que constituyen los insuperables obstáculos consiguientes á la 
guerra civil sostenida por el partido carlista en la comarca donde 
se hallan las obras;

Vistos el informe favorable emitido por el ingeniero jefe de la 
división respectiva al elevar la instancia de que se trata, y el 
art. 22 de la ley de 3 de Junio de 1855;

Considerando que, según el precitado díetámen, los trabajos 
se han desarrollado desde su inauguración en la escala conve
niente, toda vez que, trascurridos los meses que por lo regular 
exige la instalación y noniializacion da esta clase de obras, se 
han continuado con gran impulso y actividad constante hast-

MINIáTERIÜ DE LA QüEBRA.

El órden público, base de toda sociedad y cuadicuo esencial 
de vida para las nacunes, reclama en nuestro perturbado país la 
atención más preferente por parte de loe gobernantes.

Profuadamenta alterado, no sota en las provincias donde los 
enemigos de todo progreso, alzados au armas, cnantiauen la guer - 
ra civil, sino en otros puntos donde con propósitos no meaos v i
tuperables se ha relajado la discíplíua social y se han perpetrado 
los delitos más atroces; el gobieruo, at nto al más sagrado de 
sus deberes, ha hecho frente con energía y resolución á estos 
gravísimos males, que tan honda herida han abierto en el cora
zón de la patria.

Bus esfuerzos han conseguido aminorarlos en gran parte, ya 
hiriendo de muerce á los insensatos partidarios del cautonalismo, 
vencidos por el arrojo de nuestros soldados donde quiera que han 
intentado probar fortuna, ya restableciendo el imperio de las le
yes y de la obediencia á las autoridades allí donde estos salvado
res principios eran dsscouocidos y hoiiados, ya, en tlu, devol
viendo á la imudiisa mayoría de los pueblos el inapreciable bene
ficio de la tranquilidad moral, con tau ardiente anhelo deman
dada.

Pero la completa pacificación del país, primero y preferente 
objeto del gobierno, no pueda realizarse hasta que se ponga feliz 
término á Ja guerra fratricida que devasta 1 s comarcas del Nor
te y Levante de la Peníusula, y que reanimando las esperanzas de 
los fanáticos partidarios de una causa condenada por la civiliza
ción y el espíritu de los tiempos, los induce á prolongar la in
quietud pública por todos los medios que están á su alcance, y da 
pretexto á los malhechores y criminales para cometer los mayo- 
resatentados.

Excitan, entre estos, muy particularmente la indignación pú
blica con grande escándalo de las naciones cultas, los estragos
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que frecuentemente se causan en los ferfo-carriles. Destrucción 
de los hilos y postes del tetégrafo destinado al aervicío y seguri
dad de aquellas vías; cambio de las aeflales empleadas para la di
rección y resguardo de los trenes; ataques de estos á mano ar
mada con el robo, el saqueo, y á veces el incendio; cortaduras en 
la vía y voladuras de puentos; levantamientos de ralis para pro 
ducir súbitos descarriiantíentoa que ocasionan centenares de 
victimas; cuantos medios puedo discurrir e inventar la m is re&- 
nada perversidad ss hsa empleado y ae emplean conatantemante, 
no sólo en las provincias en donde existen fuerzas rebeldes orga
nizadas, sino en otras comarcas como la Mancha, Andalucía y Ex - 
tramadora, donde á menudo insigniflcantes cuadrillas de malva
dos y forogidos se entregan á la perpetración de tan horribles 
violencias.

Previstos se hallen estoa delitos, y severa y especialmente re • 
primidos en el cap. 7.°, tíL  13, lib. del Código penal; pero no 
pueden menos de considerarse también comprendidos, dadas las 
actuales eírcunstsncius, en «I tlt. 3 del miemo libro, que su re
fiere á los delitos coitlrn el órienpúblico, toda vez que se cometen 
para promover ó sostener la rebehun y sedición, definidas y cas
tigadas en los caps. 1°  y del título antes citado con las penas 
de reclusión temporal á muerte, ó con otras menos graves, según 
loa casos.

La equivocada creencia en que ios encargados da la adminis- 
tracluu de justicia han estado al suponer que tales delitos no de
ben calificarse ¿e rebelión ó sedición; los lentos trámites que an
tes da la ley vigente sobre enjuiciamiento criminal teman quú 
guardarse para la sustanciaciun de las causas correspondientes a 
la jnrisdi.’Cion ordinaria; la falta da pruebas ó la dificultad deob- 
tenerlas en muchas ocasiones y utros motivos que seria prulijo y 
OCIOSO enumeraren estos momentos, hau producido hasta ahora 
como triste resallado la impunidad de Can alarmantes delitos, y 
con la impunidad hait cobrado aliento los criminales para seguir 
cometiéndolos, uíuuoe de sus monstruosas empresas y tranquilos 
«n  la posesión de sus cuotidianas rapiñas.

Hora es ya de que se pinga remedio á mal ta.i uondo y irrai- 
gn>d<k Declarada la uaciou en estado de guerra, vigente la ley de 
Orden público de de Abril de 1670, y ante la necesidad supre
ma de acudir al rasCahlecimieuto del orden donde quiera qus se 
halla alterado d aa altere, menester es que ni los trámites propios 
de los juicios comunes, que no rigen eu la actualidad, ni la erró
nea intarpretaciou del Uddígo penal que queda aclarada, ui nin
guno de los demás ouslacuLos lígeraineute iudicadoe y que seráu 
enérgica y prontamente removidos, ofrezcan üilicuitad alguna 
para el tapido y ejemplar castigo de unos dci.tos contra los cua
les se rehala la coacieuciu pública.

Por estas consideraciones, y naciendo uso úe las facultades de 
qne se halla revestido el gobiucno de U  República, de acuerdo con 
el Consejo de ministros y a propuesta del da la Guerre, decreta lo 
siguiente:

Articulo I."  El levantamiento de lor rails de los ferro-carriles, 
la interceptación de la vis por cualquier medio, las cortadnras 
de puentes, el ataque á los trenes á mano armada, la destrucción 
ó deterioro de los efectos destinados á la explotación y  todos los 

emás d a ^ s  causados en las vías férreas que puedan perjudicar 
a »  seguridad de los viajeros ó mercancías se reputarán delitos 
contra e l ófden público, y se castigarán, según los casos, con la 
pena de muerte á las demás prevenidos en los caps. 1.® y 2.°, tí
tulo 3.®, lib. 2.® del Código penal.

A ft. 2. Los feos de estos delitos serán entregados inmedia- 
Umente después de su aprehensión, con las diligencias sumarias 
quE se instruirán en el acto, a la autoridad militar correspon- 

lente, para que, «ometiéndoios al consejo de guerra prevenido 
en la ley vigente de orden público, s i lea imponga el condigno 
castigo, ejecutándose d «d e  luego el fallo que recaiga.

A lt. 3.® Cada uno de los individuos que pertenezcan á la par

tida que haya comiti'lo cualquiera de los delitos expresados en 
en el art. I.® será responsable de los mismos, aplicándosele en 
tal concepta la pena á que se hubiere hecho acreedor.

Art. 4.® Las disposiciones que preceden son aplicables á todos 
loa reos do los delitos á que las mismas ae refieren; sin restricción 
de fuero, clase ni condiciones.

Madrid veintiuno 'lo Enero de mil ochocientos setenta y cua
tro.— El presidente del Poder ejecutivo de la República, Francisco 
Serrano.—El ministro de la Guerra, Juan do Zabala.

PER R O -C AR R ILE S  EXTRANJERO S.

Ora» linca indo-rnsa. El proyecto da ucir la India con Rusia 
por medio de un farro-carril, ocupa todos los espíritus aérios de 
esta última nación. Se han leido varios estudios muy interesan
tes: el de un viajero francés Mr. Pinard, que ha explorado lae an
tiguas posesiones rusas de America, el de G ry f Java, de Bykovs» 
ky, y, en fin, una obra de un gran mérito, redactada por un ex- 
capitán de ingenieros del ejército ruso, Greniola Lonbausky, ae • 
tualmente profésor Je ruso en Paria.

Vemos, pues, que Mr. de Lesseps no dejará de tener rivales en 
la nueva obra que quiere emprender, y cula uno de ellos se atri
buirá el mérito de haber concebido el primero la ¡dea de e s e ji-  
gantesco ferro-carril, cuya ejecuciou parece casi irrealizable, so
bre todo, en lo que concierne al establecimiento de una linea en 
los desiertos de arenas movedizas que existen al Sur da Samar
canda.

Los ferro-carriles están haciendo grande progreso en Rusia y 
cu Turquía, nación tan enlaza la con el imperio del Czar. Y a  hay 
en el primero de estos países 9.159 millas construidas, y 1.21Í 
kilómetros en el segundo. Además se están construyendo mu
chos caminos carrereros y comunes.

Bélgica. El Monitcar del VJ del corriente, publica un decreto 
relativo á la trasfercueia de la concesión del ferro carril de A m 
bires a la frontera neerlandesa eu dirección de ‘Woensdrecht, con
cesión hecha en 31 de Julio de 1S73, y cedida por los concesiona
rios Sres. Bernsteiu y Faíder á la Sociedad anónima de los ferro 
carriles de Ambéres á Roterdam. K1 decreto aprueba la trasfe- 
rencia.

R U ED AS-V IAS .

Hace poco más de dos meses dimos cuenta á  nuestrosleo- 
tores (le un ensayo verifica  lo ea  .Monteleon de un sistema

Rucáas-viat, sobre cuya prioridad de invención  se nos 
ofrecían dudas; por más que diéram os á  este punto escasa 
im portaucia, por ser de exc liis iva  iucumbencia de loa com -
patidorea. Dim.is a l uiiamo t io m p i niipitpu modoatn, poro-
¡m parda l parecer sobre los defeovos materiales de disposi
ción y  coostruccioii de las ruedas ensayadas; pero com o la 
cuestión de prioridad interesa poco al p iiblico, si la  in v e a -  
cion es ú til, y  los defectos señalados pueden subsanarse, no 
tenemos iuconven ieate, antes por e l contrario verdadera 
complacencia, al publicar eu qué consiste e l mecanismo, 
segiin  la M emoria presentada a l obtener los autores e l p r i
v ile g io  de invención que les asegura su propiedad.

Haremos uua salvedad, siu embargo.- por nuestra parte 
vemos otra ventaja que la expresada com o fundam ental en 
la,M em oria; y  es la  consiste, no eu lo ecouom ía dinám ica, 
sino en que las aun necesitando m ayor po
tencia para el arrastre del veh ícu lo  á que se apliquen, 
pasarán por malos caminos inaeeesibles á las ruedas ord i

narias.
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Hé aquí la concisa Memoria que presentó al Conserva
torio de Artes el autor de las uso, aplicación
y utilidades que deben reportar:

«Ea sabido que los farro'Carrlies, que tantos millonea han cos
tado, ofrecen hoy muy pocas otilidades, sin duda por carecer, en 
su mayor parte, da efactes de tiasporte. Hl capital invertido en 
esas línsaa no da los resultados que todos se prometían, y en a l
gunas ha sido necesario disminuir el personal hasta un extremo 
perjudicial, porque apenas recaudaban lo necesario para su con- 
aervacioD. ¿De donde procede esa fal.a de trasportes, causa prin
cipal de que las empresas no prosperen? ¿Consiste, por ventura, 
en que nuestra España carezca de agricultura, de industria y de 
comercio?

No, seguramente. Nuestra nación es eminentemente agrícola, 
bastante industrial y también mercantii. EL mal debe estar en 
otra parte: el mal es de creer consiste en que, para conducir á una 
estación cualquiera los productos de pueblos que distan de ellos 
ocho d diez leguas, cuesta á lus dueños de las mercancías tanto el 
trasporte de diez mii kilogramos, como les podría costar embar • 
cándelos en Madrid y dirigiéndolos á San Seoastian ó Santander. 
Es necesario convenir en que los pueblos no pueden hoy conducir 
sus productos por una cantidad médica, y por lo tanto, en cuanto 
no se remedie este mal, dejarán de arrastrar los ferro-carriles to
do lo que pueden y deben, lo cual coloca á las empresas en situa
ciones difíciles y dudosas.

A  evitar este mal tiende el autor ó inventor de las Rtudai- 
viav, con ellas se propone dar impulso y doble vida á todas lasli 
Deas terreas. Montado un carro, camión d diligencia sobre las 
ruedas de su invención, será llevado por dos muías con mas 
holgura que lo era antes con cuatro. De modo que vendrá á re
sultar una economía üe la mitad del ganado, lo que no podrá 
menos de fivorecer al trasporte. Como se puede observar, es la 
utilidad que reporta de un 5u por lUU, lo cual no podrá menos de 
&cilitar la concurrencia á las estaciones de personas y efectos. 
Paremos ahora al invento, fundamento esencial de esta eco
nomía.

Es un mecanismo sumamente sencillo. Consiste en montar 
sobre dos ejes de hierro, cuatro ruedas iguales ó parecidas a las 
que usan los coches de los ferro-cardes. Construir después otras 
cuatro ruedas, algo mayores, Ue hierro dulce. Estas tendrán por 
el interior la ñgura ó lorma de un rail, por cuya razón las damos 
el nombre de R*tias~zÍM. Introducir en ellas una de las otras, á 
tas cuales llamarumus mo/erinr, y vendrá á resultar que, girando 
estas por el rail interior de la rwítfa-ctu, ofrecerá como se com 
prende, parecidos resultados á los que se ven ea uu ferro-carril. 
Asi como en este, al impulso de las locomotoras, se > eslizan las 
ruedas de los cuches por la vía plaua, asi también, en el invento 
que nos ocupa, al impulso de las muías, se deslizarán las ruedas
uautoiud ul rail un ul iu :* íi«p  lleva  la  n u d a  ts ia , haciendo
á la vez que esta y aqu.;lia den vudtiS acompasadas y ligeras, 
preseutaudo ain ioieriuisiou la fttedii ciu su rail a la motora, lo 
cual ofrecerá al carruaje mayor laovimiunto, fuerza y Comodidad, 
debido en parte al ancho de la llanta de la rtteda-via.

Es de incalculable resultado el conseguir el objeto, pues l le 
vando todo carruaje Via propia para dirigirse á donde convenga, 
no hay necesidad, para tramos curtos y de limitado movimiento 
de construir caminos ..e hierro, que tantos millones cuestan, y 
en ios cuales no se puede variar la dirección, si taita la vía; y es 
finalmente uu beneficio de lumcuaus proporciones y positivos re
sultados para la agricultura, la ínaustria y el eomercio.

El privilegio se desea obtener por cinco años.
El objeto de este mecanismo es facilitar más fuerza, economía 

y ligereza a todo género de trasportes.
Madrid aó de Marzo de 1872.—Ignacio Bartolomé.—Cleto de 

Üchoa.»
N ota. El privilegio de invención que por cinco años solicita

mos, ha da recaer sobre un aparato mecánico de dobles ruedas fér 
reas, aplicable á toda clase de carruajes, conforme con lo descri
to en la presente Memoria y planos que por duplicado se acom - 
pañan.

Sigue la nota firmada por el Director del Conservatorio 
de Artes, hacieudo constar que la Memoria original queda 
archivada en el estableoimleuto.

Y por nuestra parte debemos consignar que nos hemos 
permitido hacer algunas ligeri-imas correcciones en el 
texto de la Memoria, en que se ha debido incurrir al co
piarla, y que facilita su mejor inteligencia, aunque sin va 
riar en nada la descripción.

COMPAÑÍA DE L08 FERRO-CARRILES
DB

SEVILLA A  HÜELVA Y MINAS ÜE RIO-TINTO.

Co n s u l t a  y diciámt» de letrados acerca de loe dereehoe de dUka 
Compañía á los terrenos de dominio público en el ramal de Niebla 
á Rio-Tinto.

CONSULTA.

Con arreglo al Dsoreto-iey de U  da Noviembre de 1888, el go
bernador de Huelva hizo en 28 d« Jumo de 1S71 á la Compañía 
del ferro.carril de Sevilla á Huelva la concesión de un ramal de 
camino de hierro desde el pueblo de Niebla á las minas de Rio- 
tÍQt I, y le d¡é ia leclaracion de utíUdad pública en 12 de Agosto, 
que fué ratifioaua por el ministerio de Fomento, en 25 de N o 
viembre de aquel año.

La ley de i 7 de Febrera da 187d aprobé la venta de las Minas 
y faculto al Poder Ejecutivo para que concediera a los comprado
res un térro carril desde ellas al puerto de Hueiva. La  orden de 
25 de Jumo último hizo cesión á estos de uu proyecto que habían 
estudiado los ingenieros del goouruo, y los compradores, sepa
rándose de él, han presentado en 3 de Julio uno distinto; pero 
que invada el irazido de la Go.upañia consultante en una exten
sión de treiuta y ocho kilémetroa.

Ahora bien: el privilegio que el gobierno pudiera tener res
pecto á sn trazado, ¿ pudo trasmitirlo á los compradores de 
las Minas?

Habiendo estos abandonado aquel proyecto y presentado otro 
distinto, ¿pueden alegar en su favor el derecho de preléreucia que 
tuviera el Estado?

En el caso de que haya incompatibilidad eutreel proyecto de 
ios compradores y el dé la  Compauia, ¿cual es e l derecho pre
ferente?

DICTJlUBN.

Para evaau-F la ooasulta que soore los puntos indicados en la 
aute.'íor pregunta uus pide la Oompañia concesionaria del ferro
carril Uu ócviUa a Hueiva y á las minas de Kiouuto debemos ha
cer una detenida enumeración de los hechos coa arreglo á los au- 
tecedantea é mstruccioues que uos ha suministrado la parte con
sultante.

Desde que esta tíociedad se formé, en 25 de Mayó de 1870, pro
yectaba coustruir uu .ramal, que, partiendo dol Pueblo de Niebla, 
teroimaso eu lus minas de Riutiniu. Des cosas se proponía al
canzar con la realización de este peusamieutu: una, aümeutar la 
linea principal cuu lus abundantes pruductos de aquellas riquísi
mas uiiuas; y la otra empalmar eu su día coa el Ierro-carril de 
MeciJu á EevLla, viuiendo asi á constituir con las diversas sec
ciones de ou proyecto, uu camino que arrancara eu el Puerto de 
Huelva y recoirieudo al valle do Uiotiiito, llegase hasta Zafra en 
la provincia de Badajoz.

Uon arreglo, pues, al decreto-ley de 14 de Noviembre de 1888, 
s olicité del gobernador de Huelva la concesión del susodicho ra-
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m»l, quiso la otorgó so 26 ile Junio do 1871. Pulió luego á lamis- 
tns autoridad la dsolaraoioa ds utilidad pública para los efectos 
dala expropiación forzosa y, previa la observancia de loa trámites 
marcados ea el art. tí.° de aquel decreto, se accedió á esta peti* 
cion en I2de Agosto aiguieuto; declaración que fuá confirmada 
Y ratificada por real órden de 2ó de Noviembre de aquel año.

La misma Compañía acudió eu 16 de Noviembre de 1872 al 
ministerio de Fomento solicitando la concesión de terrenos de do - 
minio público para el mencionado ramal, fundándose en los ar< 
lículos 2.“ y 4.° del citado daorato-ley de Noviembre; y después 
de oír los informes del ingeniero de Huelva y el de la Junta con 
sultivB, se acordó que se formase el plieqo de condiciones para 
hacer la concesión, y, aprobado que fné en 7 de Junio de 1873 por 
el señor ministro, se remitió á Sevilla para la aceptación de la 
la Compañía, la cnal prestó su conformidad en 13 del mis
mo mes.

A  pesar de estar terminado el expediente, como se pasara el 
tiempo sin dictarse la órden de concesión, reclamó la Compañía 
sin resultado alguno, porque el ministerio da Fomento había re
suelto, sin duda, alargar indefinidamente el asunto.

Debe advertirse que, hasta este tiempo, ia Compañía Sevílla- 
nano se ha visto inquietada por nadie en lo relativos su ramal 
de Niebla á Riotinto, circunstancia muy digna de tenerse en 
cuenta.

Asi las cosas, en 20 de Agosto de este año se publicó una ley 
cuyo articulo 4.“  dice literalmente lo que sigue: «Tampoco podrá
> nunca suspenderse, ni siquiera interrumpirse el curso de ias ao- 
»  licitudes de concesión de Obras públicas, ni ménos aplazarse las
* resoluciones á que da derecho ta ultimación legal de sus dife-
* rentes tramitaciones, Cuando t *  esU estado existan do.s ó más 
»  peticiones de ana misma obra, obtendrá la concesión la que 
» mayores ventajas ofrezca al dominio público en general, y en
> particular al interés ¡ocal ó provincial, según los casos, jnstifi- 
»  cadas aquellas por los informes y reclamaciones que de cada
* expediente coneteu.*

luvocando la Compañía este terminante precepto, iia acu iido 
Una y otra vez al miuisterio do Fo.üiiuo sin iiab tr pjilído conse - 
guLr hasta hoy ser ateu ii la, y que s j resuelva un expe líente to 
talmente terminado desde 13 de Juuio, ¿Porqué uu ss le han con
cedido los terrenos de dominio púulico? ¿i.¿ué causas han existido 
pura suspender de esto modo la resolu.:ioa de este asuntu'f Voá- 
moslo.

La ley de 17 de Febrero .le este añr, eu su artic Uo único, ad- 
jn lícó detiuitivameúle en veacs U miui.s .le Riitince á varios 
compradores iugieses, quo enumera, y facultó al gobierno para 
que les concediera un terco-Cirril, desde ellas al puerto de Huelva 
con la declaración da uclllia 1 púolica, pero sujetándose á la ley y 
reglamentos ne Ierro carnlles.

En tal estado el representante de U Compañía compradora de 
las minas acudió, no al ministerio de Fomento, sino al de Hacien
da, solicitando que se le respetase en todos los derechos y accio
nes que habla adquirido por la ley de Febrero, recayendo en su 
consecuencia la órden de 2ó de Junio de este año publicada en la 
Gacela del 27.

De esta órden resulta: l .°  que existia un proyecto da ferro-car
ril estudiado por el gobierno para la explotación de tas minas de 
Riotinto, el cual se tuvo presente al formarse lu Memoria para la 
venta y figuró en ia condición once de las económicas: 2 “ Que 
pertenecía al Estado el derecho exclusivo de hacer un ferro-carril 
desde las minas á Huelva, y añade, que lo podía ceder, enajenar j 
trasferir á un tercero sin limitación alguna, pero refiriéndose 
siempre al trazado estudiado por los ingenieros del listado: 3.° 
Que el gobier.,0 comunicó por real orden de 30 da Setiembre de 
de 1872 á loa representantes de España, en Viena, París y San 
Petersburgo, que hacia la concesión de la linea lérrea de Riotinto 
á Huelva, con ta enajenación de las minas independiente de la de

Huelva í Mesilla', lo eu il prueba que le era conocida la concesión 
que la Uomp tnia tenia iiaeia más de un año de Niebla á Riotinto:
4.“̂ Que el ministro do Hacienda reclamó por esta orden al de F o 
mento el citado proyecto: y 5.“ Que las disposiciones aplicables á 
los compradores de las minas, son el decreto- ley de Noviembre de 
1863, y disposiciones dictadas para su ejecución.

Pues bien: remitido por al ministerio de Fomento al de 'H a
cienda el proyecto reclamado, en oficio da la Dirección de 15 de 
Jiilio, sin la menor observación, resulta, según los informes que se 
nos han dado, que los comprailorss han presentado en aquel de
partamento, un nuevo trazado, enteramente distinto del estudia
do por ei gobierno y que figuró en las condiciones económicas pa
ra ia venta do las minas. E-ite nuevo proyecto se presentó con fe
cha 3 de Julio, lo cual explica ya el por qué de la detención en re
solver el expediente de la Compañía Sevillana, no obstante que 
esta terminado desde el 13 de Junio. Es decir, veinte días antes 
de haberse presentado el proyecto de los compradores.

Sin embargo de que la Junta consultiva había informado ya 
acerca de la protensioo de la Compañía, referente á la concesión 
de torreaos Je dominio público, el expedíante, en anión con el de 
los compradores, ha vuelto otra vez á informe de aquella corpora- 
eion para oir su dictámen respecto á la compatibilidad de ambos 
proyectos.

Hay un antecedente que por 8u interés no podemos pasaren 
silencio. El nuevo trazado de los compradores, se separa por com
pleto del estudiado por el gobierno, y segnn nos afirma la parte 
consultante, toca en unos puntos, y eu otros está superpuesto al 
de la Compañía, que, como ya hemos dicho, fué presentado mu
cho antes de haberse vendido Us minas

Contra estos actos ha protestado la S 'Oi '.dad Sevillana, y aun' 
cuando en varias instancias alega qne no se puede confundir el 
expediente de loa compradores, que empieza ahora, con el suyo há 
tie apa terminado, es lo cierto, qu3 la iidininistracion ha prescin
dido de toda clase de cotisideracioaaa, y que no se ha dictado ana 
la a  ihelada resolución.

En realidad, se nota en la administración cierta tirantez en 
sus relaciones con la Compañía; pirque no se explica bien, cómo 
estando legalmente termina lo el ixpe líente desde el momento 
mismo oa que esta aceptó las ojndieione.s impuestas por el minis
terio de Fomento, uo ae ha dictado la orden concediendo los terre
nos de dominio público qne pedia. Aquella aceptación dejaba per
fecto si co itrato administrativo, por virtud del cual, el gobierno 
tenia el derecho de hacer cu.nplit i  la empresa obligada lo solcm- 
uemeute oonveni.io, bajo psui de cadiicídal, caso contrario. Exis
tía al convenio aiútuo; faltaba sólo U orden que venia á ser la 
eons’i.Qaciuu dM ac.o, después del ou il, sólo quedaba á la Com
pañía üi laeludibltí deber de concluir sa línea en el tiempo y con 
las cuudiciunas estipuladas.

Y  si l i administración tieni siempre el deber de no dilatar la 
resjlucion de los asuntos, dospii's de la loydeaoU e Agosto, no 
hay razón alguna que justifique ta demora. «Tampoco podrá nnn- 
»  ca 1 lioe al art. 4 “) suspenderse ni siquier interrumpirse el cur- 
> so ds las solicitudes de concesión de Obras públicas, ni ménos 
»  aplazarse las resolaciones á que da derecho la ultimación legal 
»  de sus diferentes tramitaciones.» Luego el ministerio de Fomen
to ha in&ingido esta disposición en el mero hecho de no haber 
resuelto, hasta la fecha, un expediente terminado hace cinco 
meses.

Y  no se diga qus este asunto marchaba paralelamente con el 
de los compra lores de las minas de Riotinto; porque, aparte de 
otras razones que aduciremos en su 'ngar oportuno, existe una 
tanto más incontestable, onantci ¡ue está reducida á una cuestión 
de fechas. El expediente de la Compañía Sevillana, después de los

i  informes periciales, quedó terminado en 13 de Junio, eu que aque- 
1 lia aceptó, las condiciones impuestas por el ministerio de Fomen

to, mientras que la solicitad de Los compradoresacompañando los
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planos de su trazado, no ae presento hasta el S del siguiente Julio 
según los inforuies reoogiJos; ó lo i^ue es lo mismo, veinte dias 
después. Por consiguiente, no hay nada que puedajust idear la de
mora en que ha iueurrido la ad uiaiatracion con un propósito que 
no es fácil poder averiguar.

Con buenas razones podría sosteuorse que la declaración de 
utilidad general, impiicitaiueute llov í envuelta la eoncesion de 
eirenos de dominio público; porque, si por virtud de ella es licito 

expropiar á los particulares, no se comprende cómo ese derecho 
no aicaoza ul Estado coauio la obra proyectada necesita atrave* 
sac aquellos terrenos; y como la lioea do Niabia á Kiotiuto está 
declarada de utilidad pública deaüe Agosto de 1871, ratideada por 
el gobierno en ¿ó de Movismbra del mismo aüo, creemos proce
dente la coQcesiua de terreuos que solicita la Compañía Eeviliana 
asi como también opinamos que uo so ha cumplido con lo bermi- 
nantemeute establecido en el art. d--’  do ley de 20 Agosto.

Empero veamos la cuestión bajo otro punto de vista. La ley de 
17 de h'ebrero de este aüo autorizó al gobierno para que concedie
ra un farro-carril desde las minas al puerto de Huelva, á la Com
pañía compradora con sujeción a la ley y reglamentos de ferro
carriles. No determinó cual había de ser ese camino, ni qué tra
yecto habia de recorrer. Ee limitó pura y siniplemeate á dar aque
lla facultad, ai Poder Ejecutivo, para que hiciera el uso que esti
mara conveniente.

Apoyándose eu aquella disposición , el representante de laCom- 
pañia compradora acudió, uo al ministerio de Fomento, sino al 
de Hacienda, en solicitud de que se reclamasen de aquel centro los 
estudios y proyectos que ei gobierno había hecho de un ferro car
ril desde las minas al puerto de Huelva, y  que se le considerase 
subrogado eu tolos los derecnos y acciones del Estado, en lo refe
rente al susodicho proyecto. La cuestión se Llevó ai Consejo de 
ministros, y se dictó eu su consecaencía la orden de 2o de Junio, 
que ya conocemos, accediendo en reduudo a cuanto se pedia.

Más «qué proyecto era ese? Ei que años antes hablan estudia
do los ingenieros del gobierno entre los puntos indicados: el m is
mo que ñgnró en la M im ir.a y eu U  condición 11 para la venta 
de las minas; y el que remitió la Dirección de Obras públicas al 
ministerio de Haciend-i en 15 de Julio de este año. No podía ser 
otro.

Pues ahora bien: todos Los derechos que sobre esta particular 
pnede ostentar ia Compañía compradora, arrancan de la ley de 
Febrero, y en ella nada se dijo de ese pro yecto que ha tiempo te
nia estudiado el gobierno. Como se trata de una ley especial, si 
hubiera sido su peusamieutu otorgar uo privilegio á los compra
dores, con exclusíou de cua Iquier otro, y aun darle prioridad, lo 
habría expresado clara y concretauieute, porque Loa derechos no 
SB presumen, se otorgan. La prueba iuconcusa de que no es ese 
su espíritu, está en que en ella se preceptúa, que al conceder el 
gobierno ei ferro-canil y declararle de utilidad pública, sea con 
tm’ecíoa á luleg g regCaritenlot (Xa híTu carriles. Pues la órden de 
25 de Junio, al conceder el proyecto del gobierno a los compra
dores, y al declarar que estos tienen todos los derechos que el Ee- 
fetdo se reservó, ha infringido la ley de Febrero, toda vez que en 
ella nada se ha dicho acerca de este punto, ni para tanto quiso 
Ocultar al gobierno.

N i es cierto que al Estado se haya reservado ese privilegio; 
porque de ser asi, no habría latiñcado la declaración de utilidad 
pública otorgada á la Compañía da Sevilla, ni permitido á  esta 
que empleara sus capitales con su autorización y compromiso 
para luego despojarla de su derecho. El privilegio, pues, no 
existía, y no existiendo, no han podido trasmitirse esas preroga- 
tivas imaginarias.

Esa misma orden de 25 de Junio declara que la legislación apli
cable á este caso es el decreto-ley de 14 de Noviembre, y no la 
ley de 3 de Junio de 1855 y sus reglamentos, como acorde con la 
de 17 de Febrero, dijo el ministro de Fomento en au órden de 13

de Mayo. Armonías administrativas, que dan por resultado esa 
confusión que reina en este asunto, y que ponan en el caso á la 
Compañía Sevillana de no saber á qué legislación atenerse, vista 
la diversidad de criterios que se aplican.

Ni es posible tampoco admitir la ioterpretaeion que se quiere 
dar al art. b.  ̂del decreto-ley. Verdad es que, según él. tiene ei 
gobierno facultad para declarar 1.̂  prioridad en favor de la obra 
que considere más útil; pero «en igualdad de circunstancias,» d i
ce, y es t igualdad no existe en este expediente. El articulo habla 
delcaso en qué dos ó más particulares solicitudes deu lugar á un 
mismo expediente, eo el cual sean oidas las personas y corpora • 
eiones competentes; pero no se refiere ai punto que discutimos; 
porque ni se trata de solicitudes presentadas por diferentes peti
cionarios, ni tampoco se trata de un solo y exclusivo negocio. El 
expediente de la Compañía Sevillana, terminó antes de empezar - 
se el de la compradora de Las minas, el primero trata de los ter
renos públicos comprendidos entre ei pueblo de Niebla y Riotinto 
el segundo se reñere á los que existen entre estas minas y el Puer
to de Huelva. Luego son asuntos que no guardan analogía entre 
sí, y no puede aplicarse el articulo que analizamos.

{ S e  e o t i l t n u a n í . )

TUNEL DE SAN GOTARDO.

Ta digimos hace algunas semanas que, según la Memoria 
mensual del Consejo federal suizo, la galería de dirección del tú
nel tenia, á ña de Octubre último, 921 metros. Vamos á dar algu
nos detalles sobre tan importante obra.

Durante el meucionado mes se ocuparon 1.217 operarios.
En el tajo de Ooescheoen, la galería de avance ha atravesado 

gneis granítico, gneis glandular y gneis micasquistíco, semejan
tes á las rocas precedentemente encontradas.

La temperatura del aire, á 444 metros de profundidad, ha si
do por término medio de 15°, mientras que la observada en la 
embocadura del túnel era de 7°, también por término medio.

Se ha proseguido el montaje de las turbinas segunda y terce
ra con los compresores correspondientes; la construcción de cua
tro grandes depósitos de aire; la colocación del segundo gran 
conducto de agua para las mencionadas segunda y tercera turbina, 
ojecutándose la uuíun dei primer grupo de tres compresores con 
los depósitos y el tubo de conducción de aire al túnel. A  partir 
del 8 de Octubre, se empezó á producir aire comprimido por medio 
del primer grupo de nuevos compresores, sistema Colloion, que, 
después de vanas interrupciones procedentes de desarreglos en 
algunas partes de las máquinas, han emprendido una marcha 
regular y satisfactoria.

El trabajo de perforación se ha hecho con las máquinas Du- 
bois y Francois, con las cuales se ha obtenido un avance medio 
de metros 2‘?58 diarios.

Del examen de las obras hechas el 17 de Noviembre por la co
misión internacional, ha resultado una longituit en la galería de 
avance de 490 metros por el lado de Goeschenen.

Por el de Aírolo, ia perforación se ba veriácado en 26 metros 
atravesando mieasquistoa calcáreos; en unos 11 metros por mi- 
casquistos cuarzosos, y en 21 metros por micasquisto granítico.

La ruca está grieteada en dos direcciones principales: la pri
mera, de Norte á Sur, y la segunda del Oeste al Este. Las grietas 
de esta última dirección dividen la roca en bancos de 30 á 60 
centimetros de espesor, y dan paso al agua que todavía el mes 
pasado penetraban abnndantemeole en el subterráneo. El agua 
brotaba en mayor cantidad en el fondo de la galería, mientras 
qne disminuía sucesivamente en las partes abiertas anteriormezi> 
te, lo que explica el hecho de que la cantidad de agua, medida en 
el momento eo que la galería llegaba á 470 metros de profundi
dad, no es ya más que de 182‘5 litros por segundo.
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Ed este mismo eostsdo de AiroLo, se ha terminado el montaje 
de las turbioas y de loa compresores correspondientes; la coloca' 
cíoD del gran coniucto de agua del Tremola á las turbinas se ha 
concluido también, y han empezado las ensayos eon el primer 
grupo de compresores.

Con seis perforadoras de Dnbois y Francois se ha conseguido 
un avance medio diario de 1 metros 935 milímetros.

El 19 de Noviembre, día de la medición de las obras por la co
misión internacional, la galería de avance tenia una loogítad de 
495 metros. El mismo día faltaban por consiguiente 10 metros 
para un kildmetro de túnel entre dmbos lados.

En la sección da Lugano-Chiaso, el mal tiempo continuaba, 
no permitiendo trabajar más que quince dias durante el mes de 
Octubre; además, la altura de las aguas impidid continuar las 
numerosas obras hidráulicas empezadas cerca del lago de Luga
no; sin embarga, á pesar de estas circunstancias desfavorables, 
los resultados obtenidos en el movimiento de tierras no fueron 
inferiores á los del mes anterior.

TÚNEL DE LA MANCHA.

El ingeniero Thomé deGamond,cuyo proyecto detúnelá través 
del canal, tanto se agita en estos momentos, acompaña djeho 
proyecto de algunos detalles sobre los estudios que ha hecho por sí 
mismo paca e&plorar el suelo submarino, y que no queremos de
jar de publicar, no obstante que no nos parecen tan concluyentes 
y de tanto interés como á otros periódicos de los que como el 
Duestro S6 ocupan con especialidad de estas materias.

Mr. de (ramond hacía sus operaciones en ayunas; después de 
haber tenido cuidado de llenarse las orejas de hilas mezcladas con 
manteca y de cubrir la parte exterior de los órganos auditivos 
con una ancha compresa igualmente impre^-nada da manteca, se 
intrtxlucia en las naricee unas mechas de algodón engrasadas, &- 
ciles de retirar, para preservar las fosas nasales de la presión di - 
recta del agua; después, se Uenaba la boca, en el instante mismo 
de la inmersión, con aceite de olivas.

Se ataba á los pies dos séquitos de chinarros, de 20 kilógra- 
mos cada uno, y otros dos del mismo peso en las manos. Para fa 
cilitar la subida, se ceñía á la cintura una correa con 10 vejigas 
de puerco. Un cuchillo de precaución pendiente de la muñeca de • 
rscha y una boisita delante del abdomen, para meter las mues
tras que arrancaba del fondo, completaban los preparativos Je 
inmersión.

rCon este raro atavio, dice, me lancé al abismo, en parajes 
cuya profundidad sondada variaba entre 30 y 33 metros.

>E1 piloto Termísíen, deBoulogoe, estaba sobre la cubierta 
del barco dirigiendo el lanzamiento rápido de dos betas [1] que 
conservaba en sus manos, como dos cordones simpáticos que de
bían prevenirla cnando quiera subir el buzo á la aupsrñcíe.

«Apenas había tocado el fondo, sobre el cual mis sacos de 
guijarrillos caían con cierto choque, al cual estaba preparado, 
hincar mi espátula en la arcilla, coger la muestra, meterla en la 
boisita, cortar loa cordones del lastre suspendido da mis piernas y 
abandonar el de las manos, todo era obra de un tiempo tan cor
to, que me guardé bien de prolongar ni una pulsación desde la 
inmersión primera.»

El intrépido ingeniero bajó tres veees de este modo al fondo 
del canal de la Mancha en un mismo día.

«A l subir de mi tercera y última visita, añade Mr. de Ga 
mond, fui atacado por peces carnívoros que me mordieron los 
brazos y las piernas: uno de ellos me mordió en el labio y me hu
biera herido del mismo golpe en la garganta si esta no hubiese

(I) Nombre que se da en la marina á un cabo delgado eom- 
pueato de tres cordones.

(N. del traductor.)

estado pn?servada por una gruesa bufanda. Me de.sembaracé rá
pidamente de este último, que me causó un vivísimo dolor, pero 
que me soltó en euanto le toqué con la mano.

»Y a  fuese un movimiento inverso real ó sinaple efecto de una 
ansiedad bien justiñcada, me pareció durante un momento, muy 
corto ea verdad, que descandia y que squollos anim tles me preci - 
pitaban hacia el fondo. BL hecho es que mis gentsa tuvieron que 
tirar un poco y que sintieron cierta resisCencín en ia cuerda Ue 
seguridad; mientras que en las anteriores experiencias la ascen
sión natural por las vejigas había siempre prevenido y precedido 
la acción del cordel.

»Ma cooaideré perdido. Sin embargo, preservado más bien por 
una instintiva energía que por un acto de volunta I, fui bastante 
dichoso para no abrir la boca, y reaparecer después de 52 según - 
dos de inmersión. Mis marineros vieron uno de aquellos caous 
truos que me habían asaltado y que me siguió ha.sta llegar á flor 
de agua. Eran congrios.

»Por mi parte, no los vi: tan turbada estaba mi vista. Me l i 
mité á formar la cruz de San Andrés extenJieu lo mía miembros 
en el agua, con la cara hacia al cíelo, para aliviar loa puloaones 
y restablecer sus fuuoioaes, ioterrumpidas durante eerca de un 
minuto. El piloto Termísíen me había cogido prootamento por los 
hombros atrayénloms á la barca donde fui recogido por una 
veintena de brazos. Yo tenia esnco heridas distintas producidas 
por los agudos dientes de aquellos horribles escamosos, de lo cual 
deduje que mis adversarios me habían atacado cinco á la voz. Las 
heridas parecían hechas con tenedores clavados en la carne y se 
empezaron á cerrar en la noche del día sí guisote.

>Bien pronto me inlemnicé de esta malaveotnra, cuando 
me fué posible comprobar que las maestras del suelo, cogidas en 
el fondo del mar, eran arcilla wealdiana, idéntica á la que yo ha
bía reconocido en Inglaterra en las llanuras bajas oaroanas ai es
trecho. La laguna que existía en mi diafragm i giológico se en
contraba ya rellena.»

NOTICIAS DEL BXTBSMO ORIENTE.

CHIMA.

La gran Compañía telegráñca del Norte ha restablecido la co - 
municacion submarina eon Shanghae, Japón y Europa.

El gobieroo de Hong-Kong ofrece una recompensa al que des
cubra á los que han cortado el cable submarino de China; y ds 
las investigaciones hechas basta la presente, el delito, más bien 
que obra de los chinos, parece ser de algún buque, cuyas anclas 
han podido enredarse en el cable y precisar luego la cortadura de 
este para ser zafadas.

Aunque no de nnestra especialidad reproducimos, por lojca- 
riosa, la siguiente:

El cuerpo de policía de Hong-Eong saca á subasta el servicio 
folográflco de las cárceles, el cual tiene por objeto retratar á los 
presos para que la semejanza de estos quede en los archivos de la 
dependencia, y puedan ser hallados Mcilmente en caso de faga.

JAPON.

Ya á introdncirse una reforma en el sistema de peaas y medidas 
asimilando aquel al inglés. Es una lástima, pues seria inflnita- 
mente preferible el sistema métrico decimal.

Se dice que la Compañía telegráfica de Londres va á poner 
un servicio para el Japón y China, en competencia con la agen
cia Reuter, y de lalucba que ha de surgir entre estas dos empre
sas resaltará una baja ds precio en las euscriciones de telé- 
gramas.

FILIPINAS.

Participa el señor alcalde mayor de camarines del Sur con fe
cha 12 de Noviembre que D. Mariano de Garchitoreoa, espaílol
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Ii|MQO, del comercio, y vecino de Lagonoy, ha presentado ana so
licitad da registro de cuatro perteoencíae de una mies de carbón 
mineral en el sitio de Aoapol, jarisdiccion del pueblo de Cara 
moan de dicha prorincia, en terrenos francos <5 valdios cubiertos 
de vejetaoion.

El OoMefcia de Manila da los siguientes detalles sobre las 
grandes catástrofes maritimas que se lamentan en aquel apartado 
arehipiálago:

Recordando los siniestros ocasionados por los vaguios de la 
segunda quincena de Octubre, hemos becbo el siguiente resúmen 
que no pretendemos sea completamente exacto, porqué aun no 
se tienen noticias ciertas de la suerte de algunos otros buques.

PBBDIDOS.

Hiodoro.
Bella Maris.
San Juan.
V illa  de Cée. 
Ksmeralda.
Aguila de Oro. 
Violin.
Matilde Encarnación. 
Vencedora.
Caridad.
Librada.
Efe Eme.
Romualda.
faz.
ViUagarcia.

CON ATKBÍÁS.

Cervantes.
India.
Nuevo Lepante.
Imán.
Fidelidad.
Magdalena.
Emuy.
Carigarano.
Comercio.
Montañe's.
Marina.
Progreso.
Ester.
Salvador.
Santa María, 
Vida.

La precedente triste relación da verdadero interés á la noticie 
que sigue tomada del mismo periódico:

«Ha llegado á nuestra noticia que la cooscruccíou del bote 
salva-vidas costeado por la Sociedad de Regatos, va muy ade
lantada y que no tardaremos en verlo en Jas aguas del Pasig.

El ultimo balance do la Sociedad arroja una existencia en Oaja 
de 8.503'73 cantidad que nos parece audciente para el objeto, da
do el despreodiiniento de los constructores que se ofrecieron á 
cargar solamente los gastos indispensables.

OpÍDaiuos porque este bote sea entregalo á la capitanía del 
puerto, que cuenta con elementos para su consu.-vacion y custo
dia, asi como con personal inteligente y dispuesto oa casos dados.

La Sociedad de Regatas tendrá siempre la vanagloria do ha
ber contribuido á dotar al puerto de uoa embarcación imiispán- 
aable para el salvamento de náufragos, y cada uno Je los que he - 
moa ayudado al logro - e tan humanitario ebjeto, nos envanece
remos de ver traducido en hechos lo que desdo hace mucho tiem
po venia siendo proyecto sin inmediata reatizacion.

La Cosa de Moneda do .Manila, desde el mes de Mayo de 1861, 
•n que dio principio á la fabricación, hasta ñn de Diciembre de 
1873, ha dado loa productos siguíentea:

UooeJasde 
oro.

Monedas de 
plata.

20 I 
lU pesetas.

De 
De
De 5 pesetas.. 
De 3‘50 pesetas.. 
De 1 pesetas.. 
De 0*50 pesetas..

Total monedas. 
Valor en pesetas.

a.333.540
1.231.7a4
1.501.950

r
»
»

6.067.284
86.498.490

»
681.961

1.265.299
467.151

2.401.461 
3 193.777

89.692.267
Esto, en once años; pues desde el 1.® de Enero al 30 de Junio 

de 1871 estuvieron paralizadas las labores, á causa de las obras 
de reparación que hubo necesidad de hacer por consecuencia del 
terremoto.

Corresponde, pues, unapioduccion anual de8.172.027 pesetas, 
que «egiinimento b-- -itie.siva uura U  po'jl ieiuu d il archipiélago; 
pero esto se explica por el afan de atesorar da loschinos y de una 
parte semisalvaje de los indígenas.

.'IllO JilCA ..
Clearlng-house francés. El total le  las cantidades compa - 

radas un el centro de compensaciones de París, durante el mes 
de Noviembre último, a.icendiá á 21-558 306‘7 l frs. Esta suma, si 
bien es muy inferior á las que presenta la antigua institución de 
este género en Lóndres, dorauestra sin embargo un progreso, y 
qne va echando raíces en la capital de Francia.

M ovim iento de navegación. Durante los ouce primeros me
ses de 1873, el movimiento de navegación en Francia ha consisti
do en 29.179 buques entrados con carga, cuyo porte total llegó á 
6.693.077 toneladas, y una salida de 20.602 barcos con 4.076.689 
toneladas. El movimiento correspondiente al miarnt período de 
1872fuéde 28.764 buques entrados, con 6.713.162 toneladas y 
22.872 salidos con 4.568.916.

Derechas de aduanas. No obstante la diminución en las to
neladas de importación, cu el mismo periodo, han recaudado las 
aduanas francesas 272 millones de frs. por derechos de entra
da, contra 101.7UO.UOO frs. eu el mismo espacio de tiempo del 
año 1872.

Nuevo asalto de tren. El sábado 17 por la noche, la partida 
Guzman, que recorre algunos pueblos de U  provincia de Cindad- 
Real, hizo que descarrilara el tren-correo en las inmediaciones de 
Basta Cruz, kilómetro 247, sin que afortunadamente hubiese que 
lamentar desgracia alguna personal.

Las fuerzas que iban custodiando al tren se lanzó sobre los 
bandidos, sostenienlo un nutrido fuego, con feliz éxito, pues la 
facción se rtuiró.

Biu duda equivucanilo las consecuencias del suceso, la Gor- 
ratpOHdtncia del domingo pasado decía:

Anoche fué robado el tren de Andalucía en Almuradiel.»

Auxilios de salvam ento Según la reseña estalística que 
acaba de publii:»rsB, los botes salva-vidas de Inglaterra han sal
vado eu el año 1873 469 personas y 21 buques.

Carbón alemau. La producción del carbón de piedra eu A le 
mania aumenta cuasiderableinente. El que se eetrajo de Baar- 
bruek en el mea da Octubre último consistió eu 404.604 tonela
das: así que empieza á exportarse para Francia, Bélgica y  Ho
landa.

Un m artes verdaderamente aciago. Hé aquí las hazañas 
cometidas ul último mirtos por las faociunes carlistas, que toma
mos de varios periódicos:

—Los carlistas destruyeron el martes el puente de Caldas.
— En Fraguas destruyerou el martes los carlistas la vía fe'rrea 

de Santander.
— El martes quemaron loa carlistas el puente Je Rea ido.
—También destruyeron el martes los carlistas el puente de 

Corrales ,Santander;.
— En Roñado cortó el martes 1% facción Maudiry los hilos tele* 

gráñeos.
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Rehabilitación del servicio. Y a  circulan sin diñealtad al
guna los trenes por la línea Je A.adalucía.

T ris te  detalle, Por noticias que recibimoa de Mogente rela
tivas á la catástrofe del puente Boquilla, resulta que en el momen. 
to de la caída de los 24 trabajadores murieron 18 á los pocos m o
mentos cuatro y los dos re.stantes se encuedtran muy mal.

Renovación. En la conferencia celebrada el Idnes á última 
hora entre los seSores ministro Je HicienJ i y Elbogen, quedd 
acor,laloqne el Tesoro recoja Jsl Ti meo Je París los ¡iOO millones 
en títulos que obran en poder del mismo, como garantía de la 
Operación de crédito realizada en tiempo del mismo como garan
tía d é la  operación de crédito realizada en tiempo del Sr. P ;- 
dregal.

La Operación para renovar el crédito que contra el Tesoro tie
ne el Banco de París, está ya terminada con beneSoios para el 
Estado.

Desgracia. La máquina-piloto del tren mixto descendente 
de la linea del Mediterráneo, atropelló el domingo último á un ma
quinista en la estación de Alcázar de San Juan, dejándole muer
ta en el acto.

O tra desgracia. Entre el 4.° y ó.'’  kilómetros de la linea fer- 
réa del Norte, ha sido hallado el domingo último ei cadáver de 
un hombre, muerto á consecuencia Je'baberse caído del tren, se 
guo parece.

Comonicaciones. Según los últimos telegramas de Santan
der, las vías férreas y telegráficas quedarán en breve restablacidas, 
empezando la circulación de los trenes.

Pnertas y  ventanas. «Tenemos motivos, dice un colega, para 
creer, que ei impuesto sobre puercas y ventanas se cobrará, pero 
planteándolo de modo diatinto de como pretendía el Sr. Pedregal 
y con ventaja para los contribuyentes.»

No comprendemos la dijimos que el tal im
puesto tiene, entre otros, el inci^nvenienta Je una desigualdad 
enorme. B1 propietario de nuestro modesto periódico haora de pa
gar tesiiiíay cuatro veces más que un veciuo suyo muy alto digna
tario y propietario acanJalado. ¿Be esta la vent<̂ ¿a á que se refiere 
la CorresjKtndeitcia'i

Retribuoün de conñdeucíae. Acaban de JisCribuirselas cau- 
tidades ofrecidas á los que descubriesen los falsificudores de letras 
de cambio con que robaruu ai Banco de luglacerru, habiendo re 
cibidu una criada de un hotel 2Ó.00Ü re. por una delación / otros 
25.000 por otra; un librero de Edimburgo 15 000; uu dependiente 
de ana tienda de útiles de escritorio lU.UOO; otra persono 15.000. y 
el resto de la cantidad ofrecida a los delatores se lia repartido en 
sumas de a 5.000.

Papel de hierro. La industria adelanta cada dia de un mo
do notable. Se había hablado Ja papal de muchas clases y fabri
cado con muchas materias; pero que el hierro sirviera para escri
bir, nadie podia figurárselo. ¡Sin embargo, un diario de Londres 
ha recibido una curta que es una muestra de esta invención, lis 
una hoja que no tiano más espesor que una milésima de pulgada; 
seguramente la mas delgada que se ha visto en el mundo.

FERRO-OAERILES

DB TáRBA.aotiA  i  MA.BTORBLL T  BU&CKLONl..

EltXiUBTROS BN BIFLOTÚCION: 102.

Productos del •me de Dicitmhre de 1373.

R eales vellón.

73.672 pasajeros..................................................................  51(5.463*59
M ercancías, equ ipajes, e tc ...............................................  532.578*32

T o ta l.....................................  1.049.042*41

Productos en  igu a l m es de 1872 .................................  944 497*59

A u m ento ....................................... 104.514*82

Product. desde e l 1.° de Enero a l 31 de D iciem b.
de 1873...........................................................................  10.862.552*65

Idem  en igu a l periodo de 1872 ...................................  11.633.1851,82

D ism inución . . 770.631*17

ProJ iioto  por k ilóm etro  en e l año de 1873. . . . 106.495'61

id. iJ . id . de 1872 . . . 114.050*82

D ism inución . . 7 .K 5 ‘ 21

Barcelona 15 de Enero de 1874.^— P . &■ d el secretario, V íc 

tor Gebhardt.

VALORES ESPAÑOLES
NBOocianos b n  f a u ís  f iib r a  d e  bolsa

Acciones. Sevilla á Jerez y Cádiz . . 16 50
—  C ana lización  del Ebro. . . 40 —
—  M inas de H u e lv a . . . .1 7 0  —
—  I. em  Ídem . . . . .  200
—  Banco te rr ito r ia l de España. 358 75

O b liga . N o r o e s t e ..................................  47 50
—  S ev illa  á  Jerez [an tiguas) . 48 50
—  Id em  nuevas................................. 47 —
—  Del ayu n tam ien to  de M adrid . -• —

ÜDIA DE LOS ACCIONISTAS

JUNTAS GENERALES.

Nueva C«.mpaiUa del fe rro -ca rr il de A la r  á Santander.— 
No habiendo podido deliberar la Junta rouiiiJa el dia 5 del cor
riente sobre el asunto especial ds su convocatoria, el Consejo de 
administcacion ha acordado convocar otra nueva extraor.iinaria, 
que tendrá lugar ei día 10 del inmediato mes de Pobrero, á la una 
de la carde en el domicilio social, Puerta del Sol, núm. 14, cuar
to tercero, en la cual se resolverá:

1. °  Sobre la enajenaciou de la concesión de este ferro-carril y 
los acuerdos que sean au natural consecueucia:

2. '’  Sobre la reforma del art. 47 de los estatutos.
Y  3.° Sobre la autorización al Consejo para contratar en su 

caso un empréstito por medio de la emisión de obligaciouea, ó en 
otra forma que se estime conveniente.

Serán validos para esta Junta los depósitos de acciones ya ve
rificados, y se podrán constituir nuevos depósitos hasta 10 días 
antes del señalado para la Junta.

Para poder asistir á ella se requiere ser poseedor de 50 accio
nes por lo menos, y depositar los títulos representativos de las 
mismas en las cajas de la Compañía, cuyos depósitos podrán ha
cerse indistintamente en Santander ó Madrid, y de ellos se dará 
un resguardo nominativo, que servirá al accionista de papeleta de 
en trada para la Junta.
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Todo accionista ausente puede hacerse representar por otro 
con derecho de asistencia, autorizándole a! efecto coa una sitnple 
carta, pero previo el depósito de las acoioces.

En el caso de no reunirea el número suficiente de acoioaiatas 
la celebración de la Junta tendrá tugar et dia 20 del mismo Febre
ro, y los acuerdos que en ella se íotnen serán váltóos y obligato
rios á  todos los accionistas.

8e ruega á los que hayan de ejercer representación de otro ú 
otros accionistas, se presenten en tas oficinas del Consejo, desde 
las diez hasta las doce de la m^ñ ina, el dia de la celebración de 
la Junta á fio de aiiscribir la lista general y poder tomar nota 
con el órdeo debido de Las autorizaciones qne se hayan dado á su 
favor.

Madrid 8 de Enero de I87 i.—El vocal secretrario, G. Cortés.

TITULOS Y  DIVIDENDOS.

Compailla de los caminos de h ierro de Barcelona & Fran  
e l »  por Fi£ueras.—Desde el 19 de actual, de las diez de la ma
ñana á La una de la tarde de todos los días laborables, á escepcion 
dalos miórcoles y jueves destinados aquellos al pago de cupones 
atrasados de obligaciones y estos al del cupoa 7 Je las acciones, 

se satisfarán las facturas dq,los capones de obligaciones del segun- 
doaemastre da 1873, registradas con los números de 1 á 50.

Barcelona l8 de Enero do 1874.—P. A. de la J. D., Miguel V i-  
tori&no Amer, secretario.

Socifidad Española deCrédíto Comercial.—El Consejo dead- 
mioistraeiou de esta Sociedad ha acotdadoque desde el día 10 del 
actual se pague el cupou de las obligaciones ds la misuia que ven
ció el 31 de Diciembre.

Lo que por acuerdo de dicho Consejo se anuncia para gobierno 
de los señorea obligacionistas.

Madrid 9 de Enero da 1874.—El vocal, Juan Francisco Díaz.
Compañía de los ferro  ca rrilesdeS ev illa  A Jerez y  CAdiz. 

—Loa tenedores de obligacLones nuevas oe esta Compañía pueden 
presentar los cupones números 4, 5 y 6 en la O.ija de la misma, 
desde el 18 del corriente, de una á cuatro de la tarde para su pa
go, en la forma siguiente; La factura del cupón núm. 4, se satis
fará á los Iñ dias de ou presentación La faetur.» .leí cupón núme
ro 5, á los 4ó dias. Y la factura del cupou núm. t>, a los 90.

Madrid 10 de Enero de 1814.—Los adminietradores delegados. 
— Luís Guílhou.—Ceferino Avacilla.

Compañía, de los caminos de h ierro  de Barcelona A F ra n 
cia  por Figueras. —VeriÜeado en el dia de ayer el octavo sorteo 
anunciado para la amo. tiaacion de set. nta y tres obligaciones, en 
cumplimiento del acuerdo de la Junta general de lü de Marzo de 
187o, han salido los números siguientes:

De la emisiou de Gr,.nollers dai año 1855: 504—908—1 íjO — 
15S9— 1614.

Da la emisión de Granollers del año 1859: 2553—3ó79-8782 
—2985— 4447- -487ü— 5022—5338—6310—tí33u— 6607—6794—7110 
_7464_778Ü—7922.

De la emisión de Granollers uel ano 1860: 9257—94)8—9675
— 10137—11161— 1183.1— U759—1198Ü— 12067-12472 — 12876— 
12892— 13908.

De la emisión de Matare: 513—841—1059-1440— 1917—2333 
-2439—3026-3484 -  3567 -  3960-4141— 4044 — 4690 -  4904- 
6284—7711—7925— 7968 -  8363 — 9032 — 9315— 10271 — 1(&15— 
12394— 12537— J3355—13362—13833'

De la emisión al 3 por 100: 1126-2224— 2546—378o-^62— 
10905-17971-18247—1UK5—24380.

Los poseedores de dichas obligaciones se servirán presentarlas 
para su cobro, á cuyo efecto queda abierto el pago en esta seore- 
taris, de las dies de ta mañana á la una de la tarde de los dias 
laborables, desde el 2 de Enero próximo en adelante.

Barcelona 31 de Diciembre de 1873__P A . de la J. D,, Migue
Yictoríano Amer, secretario.

Compañía del ferro-carril de Córdoba A 'Sevilla .—El con-, 
seje de adniinistracion de esta Compañía tiene cl honor de preve 
nir a los señores accionistas y obligacioniatas de la misma, lo 
siguiente: j

l . °  Desde el 2 de Enero de 1874 se pagará el cupón núm- 31 
de las obligaciones á razón de Bvn 28*50 (frs. 7‘50.|

3," A  cuenta de las utilidades del ejercicio de 1873 se reparti
rá á Isa acciones desde ol día mencionádo un dividendo de reales 
vellón 66‘50 (frs. n'S*!) con el cupón núm. 34.

Los cupones sxpreaados se presentarán con dobles facturas to
dos los dias no feriados.

En Madrid, en la caja de la Compañía, paseo de Recoletos, nú
mero 9i tn París, Sociedad general ds Crédito movíliario espauo 
boulevard Haussmaun, 25; en Bruselas, casa de los Sres. Brug- 
mann, hijos.

Madrid 20 de Diciembrs de 1873.—P. A . del Consejo, el secra- 
tario, P. de Vargas.

El Consejo de administración de esta Comptñia tiene el honor 
de poner en conocimiento ds los señores poseedores de obligacio
nes que en ei sorteo verificado eu este dia, han salido premiados
tos números siguientes:

1.* SBRIB. 2.® SSBIE.

Del 461 á 470 Del 28.451 á 28.460
» 7.66L 7.670 » 28.491 28 496
» 9.U01 9.ÜU9 > 29,034 29.040
> 9.511 0.515 > 29.181 29.190
> 9.517 9.520
> 17 321 17.330 3.® SUBIS.
> 18.121 18-123 > 39.781 á 39.790

18-125 18.130 > 40.601 40.610
> 23.731 23.740 40.821 40.822

á.** EEBIB.
Del 46.701 á 46.707—46.791 á 46.800.
Eu su virtud los dueños de estas obiigeeiones podrán presen 

tafias con fseturas dobles, todos los dias no feriados, desde el 2 
do Enero de 1874 para su reembdso á la par,

Bo Madrid, oficinas de la empresa, paseo de Recoletos, núme
ro 9; en París, tíoeiedad general lia Crédito moviliatio español, 
boulevard Haussmana, 25; eu Bruselas, casa de los Brea. Brug- 
mao, hijo.

Madrid 20 de Diciembre da 1873.—P. A. del Consejo, el secre
tario, P. de Vargas.

Compañía de M adrid  A Zaragoza y  A licante.—El Consejo 
de admiuiattacion tiene el honor de poner en cjnocimiento de los 
señores portadores de obligaciones de la Compañía que el pago 
•leí cupón núm. 32, vencedero en l . “ de Enero próximo, se efec
tuará desde el biguicnte día 2, con deducción de rs. vn. (i‘95 
(frsncos 0‘25), importe de los derechos percibidos por el Tesoro 
francés:

En Madrid, en la Caja de la Compañía.
En P afís, en casa de los Sres. de Rostchild hermanos rué 

Laifttte, 21.
En Lyon, en oasa de los Sres. P, Gallinc y compañía y en la 

de los Sres. Viuda dsMorin, Pons y Moriu.
Eo Burdeos, en casa de los Sres. Piganeau é hijos.
En Lóndres, en casa de los Sres. N. M Rostehild 6 hijos, al 

cambio del día.
£n Bruselas,en casa del Sr. Lamber,á id. id.
En Ginebra, en casa de loa Sres. P. P. Bouna y compañía, 

á id . id.
Madrid 1.® de Diciembre de lS7a—El secretario del Consejo, 

Félix Nicolás.

TRATADO PRACTICO DE CAMINOS, A 8 reales. 
NOMENCLATOR DE FERRO-CARRILES Y  C AR R E TE - 

ras, A 2 reales.
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riR M E S  EN SUSTITUCION DE LOS EMPEDRADOS A  5 
reales.
I^tas obra? se hallan de venta en las libreríasdc D. Justo Ser-> 

rano, Pasaje de Matbeu; P . Leocadio López, Oármen 13; U. Leos 
P. Villaverde, Carretas 4; P . C. Bailli-üaül ere; D. Mi;;uel üia- 
mendi; Sra. Viuda é hijo de Cuesta, Carretas 9; Escribano, Prín
cipe y  en la redacción y  administración de la U a c r t a  de los 
Ca u i.nos de H tesp/'

F E R R O -C A R R IL

COMPOSTELANÜ DE SANTIAGO A  CARRIL.
CONSEJO DE AD M IN ISTRAC IO N .

PRESIDENTE

Bxcmo. 8r. D. E U G E N IO  M O N T E R O  R I O S .

VOCALES

Sr. D. Nicolás Pérez Santa Uarloa, 

Sr. D. José S. Villamaria.

Sr. D. Juan S,Mould.

Eziao. £r. Cvode de San Jeaa.

Sr. D. Antonio Casaret.

Sr. D. Balael Antonio Orense. 

Sr, D, Camilo U, Bertorini.

DIRECTOR GERENTE.

Sa. D. INOCENCIO VILARDEBÓ.

Capital social 2D.OOO.OOO de reales.
Ampliación de dicho capital hasta 100.000.000 de reales, 

d sea por 75.000.000 de reales mAs.

NUEVA S080BICION DB ACCIONES T  BASK8 PARA LA AMPLIACION 
DBL CAPITAL SOCIAL DB LA COMPAÑIA.

- i  - ^

. L *  La Compañia del ferro-carril compoatelaDú, en coDÍbrmi- 
dad con lo dispuesto en los ektatutos por los que se rige y oon- 
tinuará rigiénduss, y previa la autorización competente, amplia
rá su capital social hasta cien millones de reales, d sea por se- 
teata y cinco millones mas, con el objeto de prolongar la linea 
compostelaua en explotación y enlazarla coa la de V igo á Orense 
y la de la Coruña á Lugu, partiendo al efecto desde Carril á Re- 
dondela por Pontevedra y de Santiago á ios Montes de la Tieira.

2.‘  Este capital de setenta y cinco millones de reales estará 
representado de la manera siguiente: un cincuenta por ciento en 
susericion de acciones y subvención ó auxilio del Estado ó de las 
provincias que pueda otorgarse en bvor da ta Compañía; y el 
cincuenta por ciento restante en obligaciones hipotecarias. En el 
caso que, efecto de cualquier mrconstancia, quedare limitada la 
concesión á una sola de las referidas secciones, el capital se re> 
presentará en la misma forma deoti O del preeup lesto correspon
diente á la sección concedida.

3  ̂ Las acciones serán nominativas, por valor de dos m il rea
les cada una, y deberán satisfocerse en nueve plazos, á saber: de 
veinte por ciento el primero, y los ocho restantes de diez por cien
to cada uno. El pago de todo dividendo se anunciará con treinta 
dias de anticipación en la forma prevenida. Las nociones nomi
nativas se convertirán en títulos al portador satisfecho que sea 
el total da su importe. Las obligaciones hipotecarias se emitirán 
bajo el tipo de tres por ciento de interés y doble capital nominal.

4. *  El capital de acciones suscrito, asi como la subvención ó 
auxilio oto’ gados se computarán con absoluta independencia se
gún resulten consignados á la sección de Carril á Kedondela d á 
la de Santiago á la Tleiru.

5.  ̂ La posesión, admisión ó compromiso de una ó más accio 
nes produce efecto para el debido eumpUmiento por parte del 
suscritor desde el momento que .se haya alcanzado el capital ne
cesario para adquirir la concesión dedichas secciones, ó cualquie

ra de ollas aisladamente, á tenor de lo establecido en ia base an
terior.

6.° La construcción de las obras de ambas secciones se ejecu
tará en los términos que se acuerde en Junta general de socios, 
con pre.<encia de ios proyectos correspondientes.

Santiago, Octubre 30 de ISIS.—El gerente, Inocencio Vilar- 
debd.

AGENDAS DE BAILLY-BAILLIERE
Se han publicado, seguo costumbre de esta acreditada casa 

editorial, las agendas para 1874.
Agenda de BnfeU.
Agenda, de hoUUlo.
Agenda de la lavandera.
Agendas especiales.

También han aparecido los almanaques, siendo varías lae edi
ciones del llamado americano, que tán ouena acogida ha merecí- 
del público.

I.ibre'Ha nacional y extranjera, de D. Carlos Ba o i í t -B a il l e í- 
itB, Plaza de Santa Ana, núm 10.

4 í

CtRAN f o t o g r a f ía  :DE E. JÜLIÁ.
Usárid, calle 4d Príncipe, 2T, «inüguo al teatro.

CASA EN PARIS

50 fanbourg Sant-Denis, con fábrica especial de aparatos 
7  útiles para fotógrafos

Diei y oche aüos de ser siempre el primero en presentar toda 
novedad útil: Osee^>rmt(>í obtenidos con sus obras, y  las dos ex
posiciones qae de e llis  tiene abiertas al público en su propio loca), 
son la garantía de este artista.

Único en retratos de nlflos.
Los inimitables que presenta de tamaño natural, los hace de la 

persona, ó de otro retrato de cualquier clase y tamaño; en foto
grafía ó al óleo.

Quien conserve cliché'en esta casa, ó se retrate en adelante, 
podrá obtener con uno solo, todos los tamaños y las seis distintas 
clases de retratos que se usan.

A  los fotógrafos se les hará de un diché deteriorado, otros 
suevos perfectos y en varios tamaños.

Representando las mejores fabricas de Europa, vende marcos y 
todo objeto de gusto para colocar retratos, y cuantos útiles son 
secesarios al fotógrafo.

Retratos de hombres notables en todas las clases de la so
ciedad

P R O Y E C T O  DE F E R R O  C A R R IL .

Se vende, por un precio samamenia arreglado, 
uu proyecto completo para un camino de liierro ues- 
de Val de Zafan á los Alfaques. Para las condicio
nes, dirigirse á D. Gregorio López, avenida déla  
Libertad Y , en San Sebastian; y  mi Madrid á las 
oficinas de la Gaceta de los Caminos de Hierbo.
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THE PACIFIC STEAM NAVIGATION COMPANY.

COMPAÑÍA

CB

^AVEGAC^ON

POR V APO R

AL

PACÍFICO.

LINEA BEGOLAR SEMANAL.

V A P O R E S  CORREOS ING LESES

PARA BIO-JANBIRO, MONTEVIDEO, BUENOS-AIRES,
VALPARAISO, ARICA, ISLAY, CALI-AO DE LIMA Y TODOS

LOS PUERTOS DEL PACÍFICO,

tocando cada 16 dias en Peraambnco y  Bahía.

I n « Llrerpoffl to>toeloa miércoles.De Sactaoder. I ana veza! 
i<ALID.AS..( De Snrdeoa todos lossábados. De Coraño. j mea.

( De Lisboa todos 2-smartee Da Vigo. dos veces id
De Uadrid, eibados. Loe pasajeros de l .e y  2.* paeden anticipar selids.

PKECIO
A PERNAMBUCO 

Babia b Rio Janeiro.
A MONTEVIDEO 
V Bueooe-Airei

A  VALPARAISO, 
Arica. Islav ó Callao

T V —7 1 - 1 ,* 3.* T T - “ 37“ ~ T V
>0* billat.*. Rtd . Rtd . Rt ». Rvo. Rvn. Rvn. Bm. Rvn. R td.

Desde Uadrid 
( t í a  Liiboal 26-.S 20<0 übS S441 ÜWJ 1149 63C5 4166 3ti84

itanteoder, Ci> 
rail» 6 Vií'O. 2940 1960 :!■» 3430 I9M 11T5 1845 1900 2940

Lisboa........... 21Ü0 1960 IIX 300 i»ao IITS 6T00 4200 2ftJ)

Los magníficos buques da esta Compañía reuueñ todas las co
modidades y  adelantos conocidos. Trato inmejorable. Los señores 
pnaajeros que teniendo tomado billete quieran diferir eu marcha 
pueden hacerlo avisa&do á la agencia.

A Q ^$r^0D N S lG N A TA B lO á .—Santander, O. Saint-Martin. 
—Coruña, José Pastor y compañía.—Vigo, M. Barcena y herma
no.—Lisboa, E. Pinto Bacto y compañía.

Para informes, tomar pasajes y fletes, dirigirse a! agente ge
neral de la compañía.

L . Ram írez, calle de A lca lá , 12, M adrid .

MECHAS DE SEGURIDAD
P A R A  BARRENOS.

GE C A L ID A D  SU PER IO R  RECONOCIDA, FAB R IC AD AS  

POR LOS SRES. BICKFORD, D AVEY, CHANU Y  C.‘ .

EN BILBAO (ABANDO)
Caicos inventores de las mechas de s e g u r id a d .-1831. 

CATORCE VECES PREM IADOS 

Y ULTIMAMENTE CON EL PRIMERO DE SU CLASE EN LA EXPübif.'iON

A R A G O N E S A .
UIPLOMJ. DE HONOR, sin entrar en concurso, en la Expiosicion 

Franco-Española de Bayona en 1804.

Marca de fábrica; UN HILO AZUL en el centro de la mecha

FONDA DE LA ESTACION DE LERIDA
Continúa á cargo de su dueño, D. AngelAguirre, qucdurant 

aeis años ha tenido también la de Alsasua; y en ella encuentran 
los viajeros el esmerado servicio que tan merecida reputación ha 
dido al establecimiento.

F A B R IC A  DE HIERRO,

HERRERIA DE NUESTRA SEÑORA DEL REMEDIO,
PROPIETARIOS, y .  Y C .  GiRONA. 

BARCELONA.

Rails para tramvias, terraplenes y  minas, fabri- 
caciou deeclises, escarpias, placas dejunta, b millos 

y  redoblones para ferro-carriles.

Vigas ó hierros de doble T  para casas y  edificios, 
de T  sencillos, escuadras, bastidores, etc.

Espeeialidaden flejes ó aros para pipería y cubos.

Se fabrica toda clase hierros.

Para pedidos dirigirse en esta, Fuencarral núme

ro 117, y  en Barcelona calle Ancha, núm. 2.

LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA.
PBB2ÓDICO

iSXCLUBlVO P A R A  SEÑORAS Y  SEÑORITAS.

Las modas más recientes representadas por los figurines UU' 
minados mejores que se conocen, las explicaciones más detalla 
das que se pueden desear, la ' móraüiadora lectüra de sus novelas 
y artículos, hacm que esta publicación no tenga aun rival ni en 
el extranjero..

CADA AÑO R E PA R TE

fl.OOO á 2.500 dibujos de bordados, labores y adornos de cuan 
tas clases inventa el buen gusto.—24 grandes patrones para cor
tes de vestidos, tamaño natural.-Varias tapicerías en colores, 
Dunto Berlín.—Algunas piezas de música.—100 figurines en ne
gro y  48 d más sobre acero, iluminados.-1.200 6 más columnas de 
lectura, tamaño gran fdlío, impresas sobre papel vitela, que con
tienen cuantas explicaciones puedan desearse sobre las labores y 

adornos, y sobre 60 tomos de novelas preciosas, inatructivas y 
morales.

COMPAÑÍA DE VAPORES-CORREOS

HAMBURGO AMERICANOS.
PARA LA HABANA Y  NUEVA-ORLEANS.

Precios de pasaje de Sanlanderá
Htbaiu. M Orl«*aa. 

Bts. Rvn.

— Primera cám ara .........................  3 000 3.200
— Tercera — .......................... 800 8TO
Bepresentantas en blspaña, Ucbegaray y compañía, Santander

mDICADOR DE LOS CAMINOS DE HIERRO
DB

ESPAÑA PORTUGAi:. Y  MEDIODIA DE FRANCIA.

PR E C IO  2 P E A LE S .
COSTANUXA D8 LOS AsGP.I.ES, NLN. 3: T EN LA AOMrNlSTHAClOH , 

DE iíb :ód;oo, C bsvantbs ,  16, p r a l .

Ayuntamiento de Madrid



VAPORES-GOMEOS DE A. LOPEZ Y COMPAÑIA
LINEA TRASATLANTICA.

P A R A  PUERTO-RICO Y  L A  HABAN.A.
Salidas de Cádiz.............................  el 30 de cada mes.
Salidas de Santander....................   el 15 de id.
Salidas de Coruila...............................el 16 de id. (escala).

UN£A D a  LITORAL EN COMBINACION CON LAS SALIDAS TRASATLANTICAS.
Salidas de Barcelona el 29 para Valencia, Alicante, Cádiz,

Coruña y  Santander; y  de^^Santander el 16 para Comña,
Cádiz y  Barcelona.  ̂ r- .

AGENTES.— CÁDIZ, A. López y C.*; B a r c e l o n a , D. R ipoly  C-‘ ; S a n t a n d e r , Perez y  García; C o rij .'Ia , 

E. Da Guarda; V a l e n c ia ., Dart y  C*; A l ic a n t e , Faes hermanos y  C '^ ; M a d r id , Julián Moreno,
Alcalá, 28

CU AD RO  C O M P A R A T IV O  DE LOS

1 8 7 3 .

'.!» !!  A.'.
■’BltlUllU

do viAjaaos.

Numero Producto

Madr. S Alio, y  Toledo
Uadrid á Certásena .. I

lAltMU:ete a C a rlag .,, 
Alcázar á Ciad -Kcal | 
Manzauarea á Córdol).
Norte de Beoaña .........
T u u ela i Bilbao............
Valeocia a Ainrone., y

Tarra^ne ...............
Sevilla A Cádiz............
Córdobaá SevilU .........
Zaragoza á Barcelona, 
Bareelon» á Pamplona.

— a Prancia.. .
— áTarraíjona.
— a Sarria-. . . .  

rida á Rene y Tarrag,
...a r  á  Sautaader.......
Lanjreoá Oljon.........
Paiencia á León............
Córdoba M áia^ ...........
Medina á  Zamora y  VI-

go á Orense................
Ciudad-Real á Badajoz. 
lUirera i Uuron..

TÜTAI. Q SN E R A L
lie

prcHiucloe.

~  I
Bratoe. ' Kllomle

t878.

TOTAL OBNERAl, 
de

productos.

Brutos. Kilomla

10 al id Dlclemb. ,

i
1

22 ose 1
1

’  1
•

1
3.274.277,

1
119 5S9 1.607.436

l . “ al 7 Enero.......
S a l l .  NoTlemb.,.

I
Í.8J7

(
.U.tilu ie9.8i9

254.131'
189.429.

60,210
39.068

1.202.C47 
97U. 141

17 al V3 Dlclemb... 
lid al 31 Dlclemb... 
17 al z3 Diciemb... 
1," s l3 :  Dlc. ¡1)..

> 1

S.óiel 
9 1)71 

ie*.518

1

PJ.S 4 

3'3.0-fi

.

322 004 

220.7.57

. 1
i»;.d03
42L.-8d
435.454
7I0.3S;'

93.801
.46.861
86.563
Hi.sao

276.760
3a.fUS
694.su
5TJ.I-24

¡'H al 30 Noviemb...

'  1
I 1
S.032i

■

>
, { 
86.6*6) 546 6V¿ 

’

» 1 
1^.348 

'  i
237.537

:  1 
323 i68

;

• ' i • 1 a 1 ,

1
i V L

• : 1 , ■

•i7.Zl3

91.019
18í).5t9
58.5U
93.331

I90.S92

(1) Loe kilómetros explotados en este mea han sido Ul y  en igu al feoliade 18T2 fueron 68.

D E  H IE R R O .

D if e r e n c ia  s o b r e 1 8 7 2 .

BRUTOS. Kllomélricoe.

En En En En
niUa meD06e mis DMQ08.1

1666761 a 60.709 a

247.916 a 86.48C
* I80.7i2 a 88 065
»

18.818 » 4.682 a
96.S4S • 16.253 »

* ?».487 a 21.948
163.858 a 31.506 »

• » » a
» »

> » »
311.08-4 » 110.695 a

» • » >
» • • a
» > • a

• a
a a

> » » a
a • ^
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M OACBTA, DB LOS CAMINOS DB HIERBO

COTIZACIONES OFICIALES.
BOLSA DE M A D R ID .—MOVIMIENTO DEL 11 AI. 23 DE ENERO DE 1874.

PONDOS PUBLICOS.

TituItM d«l Spor KM couolidkda, >1 coattdo.... 
Titulo* del 3 por too coosoUdedo, pequeflos......
Titulo* d e ll por IW consolidado «xterin ...........
Osada d*l per»enel................... ................. .
Mattiialdel Ttsoro no prefereata soalstertr...
Bonos del Tesoro..............................................
Deudaamorlizabls de primera clase.................
Deuda amortitable de segunda ídem................
Oblig. municipales al portador de 1.000 is........
Billete* hipotecarios del Banco de España........

accioNBSDBOataBTaaAs aaNBgaLBB.—6%anuil

Koiiiion lie i.* de Abril de 1850 de d.OOO ra.........
Ideru ae i  ‘AOOO re..............................................
Ideui le 1,° de Junio de 1831 de 3.000 re.............
Ideen 31 de Afosto de i85^ de 2.000 re................
Idem Je 9 de Harto de 185o, de 3.000 ra................
Idem l.e de Julio de 1858, de 3.000 ra...................
Obras p&blieas de 1,̂  de Julio de 18S8 d « 2.0OS ra.

Oblips. i'eneralea por ferro-carriles, de 2.000)8..
Idem Id.TnueTas) de 3.000 re................................
Ídem id. id. de 30.0C0 ra .....................................
Idem id. id. (nuoTBS) de 30.000 re........................
arciooe* de'Banco deBspaSa...........................
Gilletee bipotecarioe del Banco de Castilla..........
Banco popular cepaBol de Barcelona.....................

s A b a p o . L 7 N B S , M A B T i i í . M l B B C O L a J C 8 T B i « . T I B A N B 8

15  43 1 5  15 13  10 1 3  10 • S  2 0i - i  5 0 ' 5  3 U 1.5 3 0 13  10 1 5  2 1í e  3 0 l a  3 3 18  3S H  15 I d  » .. .  . • . »  . . . *  .  I
5 3  8 0 5 3  3 0 K  á Ó . .  . .. . . .  . . . .
< > >4 Ú é  T 5 9 9  . . 8 8  90

4 .• * • • ■  •  e . e e .  . . .  . .• • * • .  .  • • * •  .  • • •  e .• .  .  • • • •  » • •  • • • •  • • . .  . .* .  e . .4  . . e .  e .•  a * « •  • .  . .  . . . .  * . . a  . .
3 9  « 0 2 9  4 0 »  . . 1 8  » 3 8  8 0. .  . . a .  . « •  » * > e •  . * •  •  • 'I ”

184 éÓ :8i 50 163 !1 184 éÓ 185 !I
. .  . ..  • . e e • • * e • •  .  . • • .  *  .

....... • •  •  • • •  » • . .  . . . .  . . ) .  . .

CAMBIOS OFICIALES.

BOLSA DB B A R C E LO N A .—MOVIMIENTO DEl. 14 A l 20 DE ENERO.

FONDOS PUBLICOS.

TlloJoedel J por 100 coaaolidado.al contado. 
lUnlosdei S por loo consolidado, ip lazo..., 
litulos del 8 por 100 consolidado exterior..., 
Boooa del Tesoro.........................................

Soe.edad catalana Fsasrai da crddlto.........
Banco da Baroelena....................................
Crédito Boviliarlabarceloné*..................
Caja barcaloneaa........................................
Sociedad de crédito mercantil.....................
Camine de BaTeelena * Pi*>«eia.................

-  de Tarraftona á Barcelona..............
— de ^ ra foza  á Barcelona.................

Canal de U r fe l...........................................
Alumbrado por al gas en Barcelona.............

OIA 14, DIA 15. DIA le, DIA 11, DIA 19. DIA 20.

16 35 15 60 15 S5 15 60 15 25 15 .,
18 SO 19 10 Id fHÍ i r s Í8 35 ¡9 iÓ

60 .. 0 ., 60 .. 39 SO 53 .. 60 ..104 .. 104 .. iU4 .. 104 .. 104 .. lOÍ ,.
. . . . . .  . . •  «  . . . .  . .

33 5ú óTsó 33 50 85 í i  ió 3'j 3581 50 SI 30 S3 .. 38 .. 31 30 31 5069 25 69 25 09 60 09 50 68 15 60 6013 T5 18 .. 18 10 13 15 18 50 Id óú

....... ....... .......

Albacete.. . . . .
Alicante........
Atmeria.........
A v ila .............
Barlejat........
Barcelona......
Bilbao............
Búrgo*...........
Caceres ..........
C id i i ............
Caalellou......
CiudaJ-Keal.. 
Córdoba.......
Cornisa...........
Cuenca...........
(xeroua..........
Granada.........
Guadatajara...
Huelva...........
Huesca...........
Jasa............
León...............
Lérida...........
Logrofio.........
Lugo..............
Uélaga..........
■Murcia...........
;Clrense............
'Oviedo...........
iPalencia......
¡Pamplons.......
'Pontevedra. .. 
'Salamanca.... 
San Sebastian.

. Santander, ...
Santi^o........
Sogovia..........
Sevilla...........
Soria..............
Tarragona-,...
Terne!............
Toledo............
Valencia.........
Valladolid......
Vitoria...........
Zamora...........
Zaragoza........

DsBo-

par

1/3

1/1

Beneflcio

I/S

8/S

l/l

aa

!/S

HamburgOji8d/v. 
Oénova, i8  d/v....

OBUGAaONES DE LAS COMPAÑIAS DE FERRO-CARRILES ESPAÑOLES.
FECHA NUMERO CAPITAL

INTBRBS
EPOCA DURACION NOMBRES

de los de reembclsa- de loe de la ie ULTIMOS CAMBIOS.
EMVltsTITOB. OflUQAClONBS. ble. P U O . TBNOlUJBKTOt. AMOBT1ZA.C10M. LAfi aoOlBDAPBS.

^aKe u . S.SFJ.OOO l.M S I 8 Enero.—Jnllo.
Abril - Octub. Paria 11 de Enero. 203 • 

-  - - 18-j .jaso................... 4̂.000 I.900 61
10KA 306.906 1.900 5" J . J . Irtri* AA

44.9S4
1.900 Rneio.—Jallo. zanuroza A PamoloiM .. Bruselas ISEnaro. 318 » 

— — — 91 •\o*Xk 1.900 5*? B&ero.*̂ Jallo. 99 — 
desde 1861 41 —ia5«......... 390.000 51 nArrlnK» « — — 50

• rtevlllas Jerez............... — - *

■¿."BO
..

13Ó
Ciudad-Real á Badaioz... — — 503.000 Oetnb.—Abril. desde 188Í 9 — Barcelona á Francia......BaroBloBA. *• •. 40 » l

39.150
, . Tsrg. á Uartorell j  Barc* ^  ^  — lúO »
2.000 120 Enero.—Julio. desde 1886 43 — >íArr) «̂tA • Braseiss 15 Enero.. 4i 50 

Parle 11 de Enero., 31 > 
Barceloaa.... 93 >

, . Lérida i  Reus...........
,, .. .. , , Barcelona e Gerona.......
.. * • 2.000 3 % Almaoaan V. v Tarrafi'.. — - 10 ñt)a , . . l.MC ■i Tndeia i Bilbao........... BíUito le*aérid » •

1S1I-T¡..’.‘. .......... ¡'i.OOO Ü900 66 SO Febrero....... desde 1874 50 —
IVilulha í  Segovia........
^Gran C t n t r c i -P tn in m ia r Madrid............... 6(0 »

Imprenta de la Ga c b ta  db  los C auinob db  H ibbbo, Calaírava, 2.”
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